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MÉDICOS MUNICIPALES.

Las reflexiones económicas de Bis- 
tint míe tanto vitupera La Oceania, 
son tan profundamente verídicas y a 
una rigorosa exactitud, y . por tono 
extremo resplandecientes e impregniv 
das de justicia y lógica filosofía, sin 
aue pertenezcan á una secta de 
moda,^ ya pasada, sino que son _por 
el contrario las que claramente defi
nen los verdaderos principios eoono- 
micos de la ciencia, lo que ella debe 
ser, y lo que, sin duda alguna, sera 
en'el porvenir. , , , ,

Ni las diatribas del colega, ni los 
insultos de otros, que también le di- 
risun d.6 continuo, sus cnernigos, 
amenguarán en lo más mínimo, las 
profundas verdades y excelente crite
rio económico, que nos fia legado en 
sus obras, el profundo Bastiat; pues 
nadie hasta ahora, ha elevado tan 
sito, el concepto definido, la aplica
ción y la verdad de la ciencia eco
nómica. , ,

El párrafo que hemos' dedicado, en 
nuestro editorial del dia 4, á deter
minar «La beneficencia, como insti
tución administrativa», no ha sido to
mada del derecho administrativo que 
haya podido existir en la Asiria ó en 
la Persia, como el colega irónica
mente supone, sinó del que en reali
dad de verdad constituye el de las 
naciones más adelantadas en civili-

cía oficial, por cuenta del Presupuesto 
general del Estado, sino las que tam
bién llevan esa obligación, á los pre
supuestos provincial y municipal.

¡Qué hermosa perspectiva para los 
contribuyentes, y qué sublime teoría 
de administración!

Vendría á ser ella así, una verdadera 
providencia ¿y para qué más ventura 
social?

Todos seríamos felices, y estaría
mos á cubierto de las contingencias 
más lamentables de la vida, bastando 
para eso que unos pocos trabajasen, 
esforzándose en Ja producción de las 
riquezas.

Ya no tendría valimiento alguno la 
prevision del hombre, ni sería nece
saria tampoco, la asociación, el abono, 
el cálculo, la virtud general del trabajo.

El Estado estaba ahí para todo, con 
sus asombrosas fuerzas, con la enor
midad de sus Tesoros, y sobre todo, 
con su milagrosa acción protectora.

Ya vé el colega, cuán separados nos 
hallamos: somos polos opuestos, ó me
jor dicho dos polos.

¡Y sin embargo, ambos creemos ser 
depositarios de la verdad!; ¿pero quién 
se aproximará mas á ella? quién cami
nará mejor por la verdadera senda 
social?

Que conteste por nosotros el público 
ilustrado, que es el verdadero juez com
petente é imparcial.

A pesar de todo, se nos permitirá 
que todavía continuemos, en la pre
sente tarea.

zacion. . ,11
En nuestra patria, hasta pasado el 

siglo Xn, la beneficencia pública, es
tuvo atendida en todo y por todo, por 
la acción privada, poseyendo cuan
tiosos bienes raíces los establecimien
tos que existían, fundados todos para 
la caridad particular ó individual.

Esos bienes fueron enormemente 
desmembrados durante la dominación I 
de la casa de Austria, encautándose, 
despues de ellos, la casa de Borbon, 
hasta llegar á decretar, su casi total 
desamortización, realizándose enton
ces, en su mayoría.

De entonces,, de ese fiecho, data que 
la beneficencia pública, sea entre no
sotros, una carga del Estado, pero no 
carga reconocida por un derecho po
sitivo, racional, inherente á las obli
gaciones de la Administración, sino 
como una carga de justicia, de la pro
pia manera que lo son las pensiones 
que pesan sobre el Tesoro público, por 
los diversos monte-píos, militar y ci
vil, de cuyos fondos es sabido se in
cautó también el Estado, obligándose 
á cubrir perpétuamente todas las car
gas á que estaban afectos. Apunte el 
colega esa diferencia esencial.

Las ingeniosas sutilezas del derecho
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PARTE MILITAR.

GOBIERNO MILITAR.
Los Señores Jefes y Oficiales del Cuadro eventual 

que u) hayan lltjvado las hojas declaratorias del pre
sente año para la adquisición de la cédula personal, 
concurrirán à la Secretaría do este Gobierno Miniar, 
desde las nueve de la mañana] del dia 20 al 23 in- 
clusive para verificar dicho requisito. Sar-

De órden de S. E. El coronel teniente coronel 
gento mayer interino.—José Pregó.
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Servicio de la plaza para el dia 19 de Julio 1885.
Parada, los cuerpos de la guarnición.’•-Vigilancia, los 

mismos,---Jefe de dia, el coronel don Félix Latm^re.
De imaginaría, el coronel don Agustin Gomez Vil- 

dósola.
Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, 

Artillería.—Música en la Luneta, núm. t.
De órdea del Exemo. Sr. General Gobernador Militar, 

81 coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
José Pregó.

SECCION RELIGIOSA.

á la vida, del derecho al trabado, no 
pueden ser admitidas, en manera al
guna, en los principios estrictos del 
derecho administrativo, y como en 1 
el primer concepto se comprende la 
beneficencia pública, ejercida y cos
teada por la Administración, es evi
dentemente por demás que está en lo 
firme, en lo positivo, nuestra ya mem 
clonada definición, que tan mal ha !

. parecido á nuestro compañero, y tan 
ruda censura nos ha valido de su 
parte.

i U.UXO puede reclamar de derecho,

DOMINGO VIII despues de Pent.—Stos. Vicente 
de Paul. cf. fdr, Simaco papa Arsenio cf.; Martin 
ob, m.—Stas. Justa y Rufina, Aurea,

I. P. en las Iglesias de la Congregación 
de la Misión.

LUNES.—Stos. Gerónimo Emiliano cf. fdr,; Elias, 
pfa. Sabino y Julian, mrs.—Stas. Librada y Margarita 
vs. y mrs.; Severa vg.

MARTES (U Stos. Daniel pfa. Victor, Feliciano y 
Alejandro mrs.; Arbogasto y Juan ,cfs.—Stas, Julia 
Y. y mártir.
CUMPLEAÑ@S DE S. M. LA REINA DOÑA MarÍA 

Cristina (q. D. g.)

—-Me lo han vuelto del revés.
Pues volvamos la oración del revés y ten

dremos á un hoipbre bueno convertido en 
criminal:

Su madre exclama con dolor: 
— Me lo han vuelto del revés. 
Decididamente el revés no es más que lo 

contrario de lo que piensa ó cree cada cual 
en un momento dado.

Los árabes escriben al revés que nosotros; 
en cambio para los árabes nosotros escri
bimos al revés que ellos.

Preguntadles á los chinos quién tiene ra
zon y os contestarán que todos escriben al 
revés que en su casa.

Yo creo que la tolerancia debería influir 
en el anverso y reverso de las cosas, pro
cediendo con equidad como en los talones 
de las medias: Una vuelta del derecho y otra 
del revés.

La consecuencia es lo que simboliza el 
juicio del hombre; el hombre sin embargo 
se ríe del que no tiene más que una idea 
fija y le llama loco.

Examinemos sus actos.
Un demente por amor no piensa más que 

en su objeto amado.
En cambio un cuerdo explota el corazón 

de cuantas mujeres saluda.
Del primero dicen que está loco.
Del segundo: «¡Qué loco es este mu

chacho!»
Aquí tropezamos con una contradicción 

incontestable.
Del enagenado no puede decirse que tiene 

el juicio del revés porque su manía va siem
pre derecha al mismo asunto que en su 
época de lucidez.

Tampoco le falta la razon por cuanto lo 
que llaman su locura no es más que una 
exhuberancia de la razon que le indujo á 
amar á una mujer en su período de cor
dura; como no puede decirse de un vaso 
que esté vacío porque el agua le vierta 
por los bordes.

Veamos el segundo ejemplo.
Un hombre solo puede casarse con una 

mujer, pero enamora á quinientas. No puede 
amarlas á todas porque el amor no admite 
fracciones en su absoluto dominio. Le asiste 
la razon en su manera de proceder?

No.
Pues si no le asiste, le falta.
Y al que le falta la razon se le llama 

loco.
Yo creo que esto no sea discurrir al 

revés.
El vulgo no piensa así; pero dejemos á 

cada loco con su tema y prosigamos nues
tra manía.

Un padre sale á paseo con su hijo y se 
dirige hacia el paseo de coches del Retiro.,

El niño á pesar de los pocos años dis
curre con lo que se llama el sentido común.

Un elegante basket pasa por su lado con 
la velocidad del viento; pero supongamos 
que el viento es manso y que le permite 
ver á dos caballeros en eljondo, uno de 
los cuales hace crugir el látigo y empuña 
las riendas de un brioso tronco.

El otro abrazado á una caña de Indias,

EL REVÉS.

El hombre entre sus infinitas abarracio-

la asistencia ’benéfica del Estado, por 
que no es en éste una obligación per
fecta el ejercerla, siéndole como deber, 
completamente extraña, porque no es 
su misión, de modo alguno, el cum
plimiento de la moral.

El Estado, por otra parte, si ese 
fuese su deber, solo podría cumplirlo 
tomando á título de caridad (lo cual es 
un contrasentido en administración,) 
los fondos necesarios de la riqueza 
privada, oponiéndose eso al derecho 
de los individuos, y racional y evi
dente es, que llevando el hecho en sí 
ese carácter esencial, no puede él ca
ber, de ninguna manera, en los prin
cipios que fundamentan é informan 
el derecho adminis Ir atiro.

La beneficencia oficial, es además 
siempre ineficaz, y por extremo cos
tosa, consumiendo sumas cuantiosas 
estérilmente, en las atenciones de su 
administración.

Los Estados-Unidos, en donde solo 
hay para eso, el ejercicio de la cari
dad privada, rayando á inmensa al
tura, sus instituciones benéficas, ob
tienen un 100 por 100 de economía 
en los gastos, comparado con los que 
se hacen en donde existe beneficencia 
oficial, bajola dirección mercenaria de 
empleados, cuyo celo no puede igua
lar nunca, por mucho que sea al de 
un alma verdaderamente caritativa, á 
quien tan solo guía ese noble y grande 
sentimiento.

nes ha cometido la de negarle al revés todo 
derecho, rindiendo de esta manera tributo 
á uno de sus infinitos ídolos conocido con 
el nombre de esterioridad.

El derecho es para él el salvo-conducto 
de los objetos como la cara lo era el del 
viajero bajo la forma de un pasaporte.

La policía sin embargo, comprendiendo 
que la cara era lo que ménos caracteri
zaba al individuo, ha dejado de pegársela 
al papel y el hombre puede viajar ya li
bremente sin tener que llevar siempre la 
cabeza en el bolsillo.

La Oceania, empero, desentendién
dose de la base sintética en que se 
informan los conceptos que explican 
nueslrcs editoriales de 4, 7 y 9 del 
actual, asegura que con ellos, nos co
lamos muy léjcs de las ideas reinan
tes sobre la maíeria, en las naciones

de su juventud, y los mejores dias de su 
virilidad tanto en la prosperidad como en 
los eclipses de la fortuna, casado que hubo, 
se retiró del brillo y cuidados de la córte 
á sú palacio de Borja. Aquí vivía con grande 
contentamiento de su elevada alma y pie- 
da4 cristiana cuando de él le sacó la gra
titud que debía al Monarca al ir éste á la 
conquista de Praga. Por grandes que fueron 
sus deseos, estos fueron contrariados mer
ced á una enfermedad que le atacó en Mon
zon, la que se agravó al recibir la infausta 
nueva de la muerte de don Alfonso en la 
derrota de Sariñena. Indecible y muy llorada 
fué por todo el Reino la muerte del Rey; 
y como quiera que al sucesor- lo pedían tan 
apremiante los sucesos de la política, los 
próceros del Reino de Aragon y Navarra 
convinieron en tener córtes en Borja. Uná
nimes los ánimos de todos, eligieron por 
sucesor á don Pedro de Atarés; pero el 
Príncipe cuya ambición no era la del mando 
y si solo el de vivir retirado del estré
pito é intrigas de los Palacios, declinó con 
cristiana entereza y caballeresco desinterés 
semejante honor, y eiitónees fué cuando di
sueltas las córtes, los Navarros ciñeron la 
corona á don García Ramirez, y los ara
goneses á don Ramiro el Monje.

Bendecida su union con tres hijos llamados 
don Pedro, don Ramiro y doña María Teresa, 
y libre del peligroso aprieto en que le puso 
el respeto y amor de sus vasallos, cristiano 
antes que todo y caballero á todas pruebas, 
vivía en su palacio de Borja- dedicado á la 
práctica de los virtudes y educación cris
tiana de sus hijos, cuando un acontecimiento 
tan solemne é inesperado le hizo dar á su 
cuna régia el brillo y recompensa de sus 
virtudes. Era su onesta diversion salir de 
casa en la amena estación en que más suele 
abundar la caza en los dias de julio del 
año 1141. Aparejados sus arreos de caza, 
y en union con sus criados se dirigió á 
Veruela equidistante á unas dos leguas res
pectivamente de Tarazona y Borja al N. de 
Aragon y próximo valle al célebre Moncayo, 
á cuyas faldas llegó; pues era el término 
de su decantada diversion. Empleado toda 
la mañana en busca de alguna pieza digna 
de la fiesta, tuvo que bajarse la expedición 
al valle de Veruela y ver do hacer los 
postreros ensayos en sus frondosos bosques 
que entóneos la poblaban, y despues tocar 
en retirada para Borja su residencia.

Un mal, llama otro mal, y suele ser prin
cipio de otros mayores (solemos decir or
dinariamente.) El vecino Moncayo aparece 
encapotado y el fragor de los- truenos, y 
el resplandor de los relámpagos con aguas 
y piedras anuncian horrible tempestad. Al 
dirigirse á rienda suelta para Borja don 
Pedro de Atarés con sus criados, monteros 
y ganosa jauría hete aquí la tan buscada 
presa (venado perseguido por ios perros que 
habían quedado en pós,) y que cruza por 
delante del egregio Príncipe.

A vista del venado, el noble procer, ol
vida por un momento la aflictiva situación 
en que se encuentra, y arrastrado del primer

tieso como un espárrago y lleno de entor
chados y de cordones se deja llevar sentado 
muellemente.

A su resplandeciente aspecto la inocente 
criatura exclama:

—¿Ese es algún general?
—No; le responde el padre: es el lacayo.
—Entóneos ván al revés, arguye.
—No; al derecho.
—¿Qué es entóneos el revés?
En aquel momento un transeúnte le se

ñala á otro la cara con el dorso de la mano, 
y el padre contesta:

—Eso.
—No, papá; eso es un bofetón.
—Pues bien, hijo; el revés no es más 

quo un bofetón que le dá de cuando en 
cuando el capricho al sentido común.

Enrique Gaspar.

Deber, es la idea correlativa de derecho. 
Vamos á ver ahora el uso que de su deber 
hace el hombre ante el derecho del revés.

Un calcetín tiene anverso y reverso. El 
primero nos presenta una tersa superficie 
cuya suavidad nos seduce. El segundo ^or 
el contrario es el refugio de lodos los nudos 
y cabos del tejido. Allí están los costurones 
que la cara encubre con la máscara de la 
hipocresía.

¿Y qué uso hace el hombre del calcetín? 
Hace como que se los pone del derecho 
y deja al zapato todos los privilegios de 
un suavísimo contacto mientras él mete sus 
piés desnudos en el tormento de las cuñas.

Si el hombre ha de mirar por su con
servación ¿cuál era su debeF en este caso?

Ponerse los calcetines del revés.
Luego el revés tiene un derecho sobre 

el hombre; pero el hombre siempre usa 
al revés de su derecho.

I Y es que la humanidad conoce el bien; 
pero tiene una tendencia ingénita hacia 
el mal.

Todos hemos visto en algún circo el es
pectáculo del hombre mosca y hemos aplau
dido la habilidad del funámbulo que camina 
con los piés por el techo.

Es decir, que un calcetín puesto del revés 
excita nuestra hilaridad, al paso que nos 
conduce al entusiasmo un individuo que 
anda al revés.

civilizadas, y tiene por estas, aquellas 
que no solo manliemD la beneficen^ I

ímpetu, le sigue á'todo 
zagante y brioso corcel, 
bosque y alejado de su 
ocuitó, la noche se le

Bernardo, cantando la misa y reservado por 
primera vez el Santísimo Sacramento. Don 
Pedro de Atarés proveyó de muebles y al
hajas el convento, oficinas é iglesias. Cuando 
se erigió el Monasterio interino, y se graduó 
ó incorporó al Cister el 30 de setiembre de 
1146 el número de los monjes era doce ex
cluso el Abad Reimundo Ramon. El monaste
rio provisional fué sustituido por el que hoy 
tiene cuya fábrica es toda de piedra sa
cada de las canteras de Trasmoz pueblo 
distante del monasterio un cuarto de hora,

A la cooperación de tan majestuosa y 
monumental obra amen del gran número 
de dependientes de don Pedro, contribuye
ron- también sus tres primos los Reyes de 
Aragon, Castilla y Navarra con presidarios 
cedidos á petición del fundador.

Pocos meses antes de morir pidió se le 
vistiese el hábito cisterciense, y el año 1150 
fué acometido de una fiebre maligna, otor
gando su testamento á sus hijos, y recal
cándoles concluyesen pronto el Santua
rio de Veruela y el de Tulebras (Navarra) 
entregando su alma al Criador llena de 
ejemplar virtudes á 21 de febrero de 1151. 
A los dos años le siguió su virtuosa ma
dre doña Teresa fallecida en Tarazona en 
1153 debiéndola dicha ciudad su hermosa 
y monumental Catedral, y sepultado en Ve
ruela juntamente con sus nietos don Ra
miro, don Pedro y doña María Teresa se
ñora de Magallon cerca de Borja. Del prín
cipe de Atarés desciende en décima gene
ración el cuarto duque de Gandía San 
Francisco de Borja, y la Srta. duquesa de 
Villahermosa doña Luisa, la que para darse 
más de lleno al retiro y trato con Dios 
en vida, visitó varias veces el Santuario de 

■ Veruela existiendo en los Fayos y Torre
llas dos palacios de dicha familia, en es
tado nada placentero por la incuria de los 
tiempos etc. etc.

De los Atarés principia el árbol genea
lógico de la ilustre casa de Borja, régio 
tronco de los duques de Gandía, y que 
tanto contribuyeron á la conquista de Va
lencia en tiempo de don Jaime el Con
quistador.

Guando murió don Pedro de Atarés es
taba terminado el Claustro, la sala capitular, 
el dormitorio, las naves colaterales del Tem
plo, el tras-altar mayor y refectorio, fal
tando de la nave mayor y del crucero, desde 
la cornisa, completándose todo lo que fal
taba con feliz éxito, pues causa grande^ad- 
miracion verla terminada, en solos 24 años.

Omitimos la descripción del Santuario, pues 
sería demasiado prolija, debiendo antes de 
finalizar añadir que dicho Santuario ha sido 
visitado por los . jicos hombres de España, 
y príncipes reales entre otros Felipe-IVel 
Católico quien enriqueció el tras-sagrario, 
y de la visita de dicho Monarca data el dejar 
las armas en la portería en obsequio de la 
Virgen milagrosa de Veruela abogada con
tra las tempestades. A la exclaustración délos 
frailes, siguióse la perdida del pavimento, 
coro, altares, ornatos, dorados etc. etc. que 
tantos millones habían costado á los prín-

correr con su ro- 
internándose en el 

comitiva. El sol se 
echó encima, y la 
matorrales con elespesura de los bravios

furioso vendabal de aguas, viento y piedras
acompañado con horrendos truenos, y se
guidos relámpagos, turbaron el corazón del 
príncipe "’don Pedro que se creyó perdido 
del todo. No hallando el Príncipe socorro 
humano que le pudiese librar de tamaño 
y peligroso estado, invocó á la Madre de 
los afligidos. Al momento cesó la desen
cadenada tempestad, y la Madre de Dios, 
abogada especial de don Pedro de Atarés, 
dejósele ver en regalada aparición, caj’endo 
en tierra el cristianísimo y caballeroso Prín
cipe sintiendo á la par en el fondo de su 
tierno y devoto corazón estas palabras: Es

DON PEDRO DE ATARÉ 3, 
FUNDADOR DEL CELEBRE MONASTERIO DE VE
RUELA EN LA DIÓCESIS DE TARAZONA (ARAGON.)

Don Pedro de Atarés, nació en el castillo 
de este nombre por cuyo glorioso é histó
rico título se le conoce en nuestra historia 
española, situado en las montañas de Jaca 
(Aragon.) Sus padres de régia estirpe y noble 
prosapia fueron el Infante don García San
chez, y doña Teresa Cajal, descendiente de 
la familia más noble del antiguo reino de 
Aragon. En aquellos tiempos los hijos de 
los Reyes y príncipes reales ordinariamente 
en union con los más distinguidos señores, 
eran educados desde tierna edad en el es
truendo del cañón, el fragor de las armas, 
y en las fatigas de campamentos y batallas, 
ora por el estado original en aquél entón- 
ces, de la dominación morisma, ora en fin 
por el amor pátrio que no perdonara cca- 
siones para romper el yugo odioso do los 
árabes y judíos. Así que vemos al príncipe 
don Pedro á la edad de ocho años seguir 
la carrera de las armas y á los catorce ya 
siguiendo la córte de nuestros Reyes, ya 
firmando privilegios otorgados por los Mo
narcas, ya por último correspondiendo á lo 
que de él exigía su régia alcurnia. Era so
brino de don Alfonso I el Batallador cuyo 
Monarca apreciaba en sumo grado al Prín
cipe su sobrino.

Tenía grandes posesiones, y bajo su do
minio estaban las villas de Sos, Egea, Ber- 
roca, Javierre, Latre, Mallon, Novillas, Al- 
berite, Magallon, Tarazona, Grisel y Saman- 
gos que cedió á la Santa Iglesia Catedral 
de Tarazón! : villas todas, unas adquiridas 
en herencia por el testamento de su padre 
el Infante don García, y otras como digna

En el primer caso nos reimos de la razon, 
en el segundo nos admiramos de la locura.

Decididamente tenemos la inteligencia del 
revés.

Un malvado se arrepiente y su madre dice 
con orgullo:

mi voluntad que edifiques aqui -un mo^ 
nasterio de mi orden cirterciense para ho
nor y gloria mia dejándole como presa de 
celestial don una prodigiosa imagen á la 
que servía de escabel y trono la frondosa 
copa de una corpulenta encina. Extasiado 
el señor de Borja con tan precioso regalo, 
y fuera de sí en la contemplación de tan 
singular maravilla, fué encontrado por sus 
criados y monteros los que rindieron pleito 
homenaje de su admiración y devoción á 
la Madre de Dios y protectora de su Señor; 
y tomándolo con el respeto de corazones 
verdaderamente cristianos le llevaron al cas-

' tillo de Borja. Deseoso don Pedro de Atarés 
de pagar el tributo de su tierna devoción 
á la Virgen Santísima con la realización 
pronta de la promesa, indagó que en el 
condado de Bigorra en la Gascuña se ha
llaba un monasterio cisterciense. Envió pues 
el bondadoso Príncipe á dos;caballeros al Abad 
Bernardo explicando él además en carta el 
suceso milagroso, y pidiéndole monjes para 
que eligiesen lugar apropósito para la fun
dación que intentaba conforme los deseos 
de la Virgen. Excusado es describir la ale- 

j gría que causó tan feliz nueva en los ánimos 
délos monjes, cuyo número de cuatro de és
tos fueron enviados por el Abad Bernardo en

I compañía de los dos mensageros, los que 
llegando con felicidad á Borja, se dirigieron 
al valle de Veruela y demarcaron el sitio 
de la nueva fundación con arreglo á lo dis
puesto por el capítulo del Cister celebrado 
en 1134. La preparación de los trabajos ne- 

l cesitaba mucho tiempo, pues amén de la reu
nion de materiales, contingente de obreros 
y demás accesorios necesarios para el régio 
edificio, eran indispensables grandes des-

I montes, todo lo cual, no se avenía con el 
vivo interés de don Pedro de Atarés que

1 por momentos deseaba que la Madre de Dios 
I fuese honrada cuanto antes donde ella tu-

cipes y devotos peregrinos del célebre San
tuario, .que todos á porfía hací^ valiosas 
donaciones á la Emperatriz de Cielos y 
tierras. El Exemo. Sr. Duque _ de Villa- 
hermosa cuyos ilustres primogenitores des
cansan en el dicho Santuario de Veruela, 
fué el patrono dotando y pagando hasta el 
año 1877 en que tomaron posesión de él 
los PP. Jesuítas, un capellán para que aten
diese el culto del Santuario. Excuso decir 
que hoy en poder de los PP. de la Com
pañía de Jesús, el Santuario y demás de
pendencias, ofrecen un golpe de vista en
cantador, interesándose en arbitrar los me
dios para proveer el culto de la Santísima 
Virgen, habiendo hecho grandes y costo
sas mejoras, y fomentado en la comarca la 
devoción y respeto al Santuario de Veruela, 
quedándose el alma como fuera de sí, y pe
netrado de solaz y religioso entusiasmo al 
con emplar las bellezas del arte y altares 
del Santuario, todo costeado por la dicha 
Compañía, la que despues de establecida ha 
tenido la honra de que merced á sus des
velos y tareas apostólicas haya sido visitado 
el célebre monasterio por los pueblos, per
sonas constituidas en dignidad y de dife
rentes matices, en especial por los Señores 
Emmo. y Exemos. Cardenal Fr. Manuel Gil 
Arzobispo de Zaragoza (Q. E. D.) obispos 
de Tarazona, Pamplona, Jaca, Cuenca,, y 
Sr. Cervera obispo Hipsopolitano.--A. V.

recompensa y merced hechas por sus primos 
los Reyes de Aragon y Navarra. Borja y 
el Condado de Atarés le fueron donados por 
su tio don Alfonso el Batallador. El Señorío 
de la Ciudad de Borja (en Aragon) le fué 
otorgado por el enlace que contrajo con 
doña Garcenda hija del Vizconde de Bearne 
(don Gaston) baron benemérito de España.

Amante y fiel nuestro Príncipe á sus Mo
narcas con los que pasó los floridos años

viese por más de su agrado. Así que edificó 
á la lijera una capilla depósito de Nuestra 
Señora de Veruela, puesta bajo la advoca
ción de San Nicolás de Baii, dándose co
mienzo á dicha obra á los seis meses do 
la aparición, sin desatender el trabajo de 
celdas para los monjes, cementerio y demás 
oficinas. Todo lo cual al concluirse, y ya 
hecho el monasterio, fué erigido como tal, 
y bendecido por el Abad de Escala Don

SOR MARÍA DE AGREDA Y FELIPE IV (1).

La aparición de un libro del señor don 
Francisco Silvela, el primero que sale de 
su pluma al público, sería siempre un su
ceso literario, digno de llamar la atención. 
La herencia de un nombre ilustre en la 
república de las letras, las conexiones de 
familia y apellido con quienes tan brillan
temente sostienen en el campo de la litera
tura española el antiguo prestigio de sus 
mayores, no dan á esta novedad un interés 
tan importante siquiera, como la propia re
putación tan sólidamente ya sentada del 
nuevo autor que se adelanta á exhibir ante 
el aprecio general, la primera prueba de la 
justicia con que el sentido público üene 
puesto há tanto tiempo en la altura inte
lectual del ilustre publicista, tan notoria 
expectación.

Al corresponder bizarramente en la esfera 
literaria, pues en la jurídica y en la política 
su fama y sus puestos, ni improvisados ni 
adquiridos por sorpresa, son testimonio su
ficiente de su mucha valía, el señor Silvela 
ha tenido el acierto de escoger en el vasto 
campo de la historia pátria uno de aquellos 
temas que, si simpáticos en su esencia, lo 
son Eún más despues del gran trabajo de 
investigación á que estimulan y de la lucidez 
de juicios á que se prestan, por lo amplia- 
meute que- rectifican las opiniones interesa
das que desde h<,ct dos sigios oscurecen 
aquel período de nuestra historia, que con

(1) Bosquejo histórico, por don Francisco^ Silvela: 
Madrid: ^uceso^es de Rivadeneira- Un vol. 4, pa
ginas. Un retrato con aulógrafo y autúg'uto déla lü* 
íanta María Teres?«
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hallarse aún próximo á nosotros, de tal ma
nera está contrahdcho y fuisiücado, (juc to* 
davía ha de ser preciso un sig o entero de 
prolijo y concienzudo estudio para formar 
ei cuadro entero y el hermoso conjunto á 
que han de contribuir ios muchos tr^bijos 
parciales que en propias y extrañas lenguas 
vienen ocupando las prensas de Europa por 

media centuria.
No se ha agotado, desde que comenzó 

este movimiento de reconstrucción en pro 
5 P Período de ios Austrias, ningún tema 
dehnitivo: la romántica figura de doña 
Juana la Loca; la caballeresca de Garios V; 
la cada dia mas grande, mas austera, más 
completamente española de Felipe 11; la de 
Beiipe IV llamado aún por mucho tiempo 
a ser ardientemente controvertida, y las de 
aquellos desgraciados actores de la última 
decadencia, principalmente bajo ei gobierno

madre, la misma doña Mariana, 
Neidthard, Valenzuela, don Ju^n de Austria, 
demandan todavía multitud de monografías 
y estudios particulares tan varios y tan in
teresantes como el de cada institución po
lítica de las que entonces florecieron; como el 
de las ideas que daban forma a aquel anár
quico cuerpo legal; como el de la socie- 
uad que imprimía tan distinto matiz lite
rario ya al ordenado ingenio de Garcilaso, 
de fray Luis de León, de Herrera; ya al del 
innovador Lope, al del extravagante Grón- 
gora, ai del conceptista Quevedo, al del li
bre Cáncer, ó al del vulgar Gándamo. En 
esta série importante de trabajos especiales 
á que ya perhinecen tantos libros de alto 
precio que ennoblecen nombres esclarecidos 
hay que colocar en ei lugar de predilección 
que merece, la nueva monografía que con 
el modesto calificativo de Bosquejo historico^ 
acaba de salir de la pluma uoi señor SU- 
vela, bajo ei título de Sor María de Agreda 
Y Felipe IV.

¿Quién fué esta insigne española, que, como 
todas ias^ grandes reputaciones de la mujer 
en España, lejos de cimentar su fama, como 
ordinariamente acontece con las de Francia 
en las libertades del sexo, lleva perenne
mente encendida en sus manos la antorcha 
de la virtud? ¿Es tan sólo aquella veneruble 
de quien desde su tiempo hasta ei diase 
ha sucedido la no interrumpida traiicion de 
santidad cristiana con perpétua demanda y 
perpétua aspiración á ios altares? ¿No es otra 
que la mística escritora de la simbólica Oiu- 
dud de Dios, que adelantándose más de 
dos siglos á las canónicas resoluciones de 
los Pontífices, preconizó en su obra aquel 
sublime misterio de la Concepcion Inma
culada de la Virgen y aquel alto dogma de 
la infa.libilidd.d, que consagrados, como prin
cipio de autoridad, en nuestro tiempo por 
el voto solemne de la Iglesia, habran de 
cambiar á la larga la faz moral y política 
del mundo, con más lata trascendencia que' 
la reforma de Lulero, como principio de li
bertad? Un aspecto nuevo, aunque no to
talmente desconocido por la gente de letras, 
ofrece en la admirable monja de Agreda el 
precioso cuadro histórico que en su estudio 
nos presenta el señor Silveia, como intro
ducción ó proemio, á la colección de las 
Curtas de la Venerable que de aquí en 
adelante deberán la literatura y la historia 
pátrias á las eruditas, prolijas y acertadas 
investigaciones de nuestro ilustre escritor.

La correspondencia de sor María de Jesús 
con el Rey Felipe IV nos la revela, sin 
enterarse siquieTa de ello su inteligente au
tora como un elevado espíritu político lleno 
de la intuición del arte de gobernar, animado 
de una templanza de acción, de una mode
ración de juicio y de una rectitud de in
tenciones tan grandes que sólo pueden com
pararse con aquella firmeza de voluntad, con 
aquella próvida perseverancia y con aquella 
Seguridad de fé y aquella palanca de energía 
que la santa monja luchaba por inculcar en 
el probo, pero causado espíritu de Felipe IV.

La vida de sor María de Jesús de Agreda, 
en su convento, falta de palpitación, de emo
ciones, de accidentes, nada novelesco otorga 
á la ilación dramática de una curiosa bio
grafía en la cual ei señor Silveia ha tenido 
que circunscribirse á los estrechos límites de 
la que ei padre Samaniego compuso para 
la primera edición de las obras de la Ve
nerable, y que se ha reproducido despues 
Casi en todas las 49 que de las mismas se 
han hecho en diversos idiomas; pero el auá- 
iisis practicado sobre su interesante epistola
rio naturalmente había de conducir ai autor 
a bosquejar el cuadro político é histórico 
contemporaneo en que tan hermosa figura 
desempeñó el papel de verdadero prota
gonista.

Aparece como necesaria figura en este 
lienzo, y como representación de ia política 
que en los primeros veinte os de su rei
nado desarrolló España b qo Felipe iV, aquel 
desventurado don Gaspar de Guzman, coudo- 
duque de Olivares, en quien todavía se ceba 
más de lo justo la saña de ios desastres 
que durante su Gobierno sufrió la nación.

Comprende su estudio mas de 80 páginas 
del nuevo libro, es decir una tercera parte 
del trabajo totai del señor Silvaia y con la 
prolijidad que permita lo accidental del epi
sodio da su tema, analiza bien cada uno 
de ios errores políticos del conde-duque, la 
ruptura de las treguas cou Heianda, la del 
matrimonio de la infanta María cou el prín
cipe Garios de Inglaterra, la de la guerra de 
Mantua y el Mouierrato, las insurrecciones 
de Cataluña y Portugal y hasta el delirio 
de aquel hijo espúreo que puso ei coro
namiento al escándalo del descrédito de 
Guzman.

Pero aunque el señor Silveia, que es hom
bre de convicciones y que ha ilustrado las 
suyas en este particular con los mejores auto
res y documentos del tiempo (2), expresa 
en esta cuestión su absoluta sentencia, nos 
ha de permitir aseguremos que su fallo no 
ha de ser definitivo; que si en su juicio 
sobre el conde-duque acumula todos los 
cargos que pueden hacérsele, aun en ellos 
mismos ios motivos de descargo mo son po-

(2) Es potable la copia de extraordinaria erudieioa 
que el soóor Silveia deimiestr i eu e^ta parte de su obra. 
Le sou tainiliares, seguu sus citas, los libros más pe- 
regriüos de aquel tiempo. Mercurio Sery eu las Anec
dotes dn Ministère du Cointe-Duc d‘OlwsLres, que 
pub icó vu Brúcelas Air, de Valdovi; el Voyage d‘As- 
pagne curieux historique et potitique, de iboi; Pe- 
îlice’’ eu sus Avisos de I6i¿; el coule de la Roca en 
los Fragmentos históricos de la vida de don Gas
par de Ouzman; Matías de Movoa eu la Historia de 
Felipe IV; Basombierre en el Journal de ma vic
ia anónima Histoire du Ministère du Comte-Duc, 
publicada eu onia en lô?j; las reiaioues de los em
bajadores Vénetos M. lo, el padre Fiorez y ios esen- 
toies modernoo Hartzenuuscli, Lutada, cánovas del Gas- 
tidü, Liíne.ite (don Vicente) 'la; cu oseo eHÚemoriaí 
Histórico, Gu zot, el duque d’Áumale, Back-ir, Morel* 
Fatio, aderuan coa curiosos papeles y folletos del si
glo XVll, como la Relation de ce qui s'este passé en 
Hspagne á la digrace du Comte-Duc dadnd, 1J.3; 
Les grandes actions et notables ciiangements que le 
Roy de Espagne Pnilippe i V á fait á son aavene- 
ment (16il), y otros no manos importanies y poco co- poçidos.

COS, y que no sólo fué digno del título 
de hombre de Estado que tanto se le dis
puta desde que con su caída triunfaron de 
él todos sus émulos y adversarios de uno 
y otro lado deí Pirineo, sino que aquel 
título le pert-jíiece por comMoío y en gruido 
eminente. Varon do gran capacidad, que 
dejó al morir harta materia á los his
toriadores de este siglo, escribió de éi autor 
francés de su tiempo, que tenemos á la 
vista.

No es tan extenso el autor en la parte 
que en las intrigas cortesanas (que contri
buyeron á hacer más violento ei Gobierno 
del conde-duque) tomaron la Reina Isabel, 
el embajador de Alemania con otros per
sonajes españoles y muchos extranjeros que 
en derredor al Trono de la Reina francesa 
residieron en Madrid ó vinieron á llevarse 
nuestros secretos y acrecentar nuestras discor
dias, siendo de mano maestra el retrato que 
hace á continuación el señor Silveia del 
buen Rey Felipe IV, débil ya de alma y 
de cuerpo, cou pasivos deseos del bien, 
que no tenía energía para fomentar, y con 
todo el cúmulo de nobles cualidades, de 
escrúpulos del espíritu y de guerras de la 
conciencia, que constituyen el tejido de su 
vida desde su separación del conde-duque, 
á la que siguieron la jornada de Rocroy, 
la insurrección de Ñipóles y las desastrosas 
derrotas de don Juan de Austria en las 
fronteras de Francia y en las fronteras de 
Portugal.

Esta bella determinación del carácter de 
Felipe IV en que hasta de presente ningún 
otro escritor había reposado y el singular 
contraste que á su lado forma la púdica, 
ingénua, sencilla silueta de aquella monja 
inmortal, ocupan desde la página 82 hasta 
el final otras cuyo interés no puede com
pendiarse en breves líneas y hay que dejar 
intactas á que las saboree con delicia el 
espíritu sereno del lector. Los hechos que 
sucesivamente se desenvuelven y eslabonan 
son los generalmente conocidos respecto á 
la historia de Felipe IV, que desde Matías 
de Novoa y Fabro Bremundano han llegadlo 
hasta nosotros. Importantísimo y por todo 
extremo notable es el libro del señor Sil- 
vela, y en los documentos que han de se
guir a su publicación, es la parte en que 
modifica ei juicio formado sobre estos mis
mos por la sincera revelación del espíritu 
recóndito del monarca en ellos y ciertamente 
si la figura del Rey no deja de salir fa
vorecida, la de la pacífica, serena, moderada 
y circunspecta sor María de Jesús, toma 
nuevos y brillantes colores qúe aumentan 
el resplandor de las grandes condiciones 
con que hasta aquí nos ha sido conocida.

Un libro como ei que acaba de dar á la 
historia y á la literatura de su patria ei se
ñor Silveia es una joya inestimable de ia 

, historia y de ia literatura nacional, felicitán
donos, más que ai propio autor, del nuevo 
y eximio colaborador con que España cuenta 
ya para ia lenta y laboriosa obra de recons
trucción que hace medio siglo ha comenzado 
en toda Europa.

El señor don Francisco Silveia como his
toriador, reune todas las condiciones que 
Gabrera de Górdoba exigía à los que han 
de entender y escribir bien la historia: es 
veraz; ama la imparcialidad que le sirve de 
norte; no de los juicios extraños, sino de 
las fuentes auténticas, deduce ios propios que 
forma como resultado de ia refieccion y no 
de sus pasiones; sabe elevarse á las gran
des consideraciones de ia crítica para sin
tetizar sus deducciones postreras en afir
maciones categóricas, en ios hechos parti
culares lánzase á investigar los principios 
fundamentales á que obedecen, y compa
rando tiempos y circunstancias, reduce- á 
fórmulas concretas ia esencia de sus juicios. 
En el decir es llano, correctísimo y severo, 
sin dejar de ser elocuente, y compren
diendo ia austeridad de i^ historia, no pro
diga las figuras retóricas, ántes bien las 
muestra cou verdadera avaricia, allí donde 
la extremada aridez demanda para el es
píritu el matiz y la frescura de una lo
zana flor.

El ' señor don Francisco Silveia no es 
académico; pero si el sufragio público dic
tara estas nobles investiduras, apenas sea su 
libro conocido, el voto unánimé lo llevaría 
á ia docta colaboración de nuestras Aca
demias.

No es la amistad sincera que le profe
samos ia que traza este elogio, que su re
conocida valía no há menester por cierto, 
sino la admiración que sentimos por el his
toriador que á tan envidiable altura se le
vanta.

El Gonde de las Almenas.
«MM

Hó aquí ahora algunas páginas de este hermoso libro:

La vida de la venerable madre Sor Maiía 
ofrecfi escaso interés dramático, para dete
nerse al relatarla en referencias muy al por
menor.

Sus elevadas conexiones en la Corte, lo 
activo de su espíritu, ia diligencia de su 
pluma, lo extendido de su reputaemn en 
santidad, ciencia y virtud, eran medios que, 
movidos por una voluntad ambiciosa, hu
bieran trazado en la historia esas hondas y 
visibles huellas, que se prestan despues a 
narraciones detalladas y curiosas; pero sor 
María fué, ante todo y sobre todo, un es
píritu sincero y convencido, que mantuvo 
en constante sujeción afectos y pasiones, 
subordinándolos a un ideal de perfección, 
al que ajustó, con inquebrantable constan
cia, vida palabras y obras; y permaneció 
ajena á toda intriga ó personal ingerencia 
en sucesos políticos, á despecho de las fa
cilidades que le brindaron las circunstancias 
y de los intentos que para utilizar su in
fluencia sobre el ánimo del Rey descubren, 
en más de una ocasión, amigos y allegados.

Apéaas se encuentra en ei personaje his
tórico á la mujer, cou vida propia, con per
sonales aspiraciones de secta ó de peculiar 
interés ó pensamiento, como acostumbran 
tener todos aquellos, que con fines diversos, 
influyen en la dirección política de las so
ciedades; era ia pura encarnación de ia doc
trina cristiana, aplicada al gobierno del pue
blo español en el siglo XVII, el órgano de 
una inspiración que debía pasar de Dios al 
Rey, conmoviendo su alma, y dirigiendo su 
pluma, sin poner ella otra labor propia, que 
su pureza de intención y vida, para servir 
como menudo instrumento a los fines eter
nos de Dios y su Iglesia, que debían ser 
secundados por una Monarquía sujeta á los 
preceptos del Evangeño, en sus medios y 
en sus fines y deiunada, en primer tér
mino, á defender ia veíuad catóiiCa y con
servaría.

La biografía de la Venerable Abadesa 
puede decirse está contenida toda ella en 
SUS dos obr?s fundamentales; La Pistica

Ciudad de Dio'?, de la que van dadas á 
la prensa 49 ediciones en casi todas las 
lenguas, y la Correspondencia con Felipe 
IV, de la que sólo hay publicadas algunas 
cartas en el Epistolario de Rivadeueyra, y 
una version cortísima en francés, de un 
manuscrito que se encuentra en la Biblio
teca Imperial.

La Mística Ciudad es el resúmen de las 
doctrinas, particulares revelaciones, dones 
maravillosos, y singulares favores de una 
divina inspiración, que propios y extraños 
han creído descubrir en aquella sierva de 
Dios; el libro, objeto en un tiempo de em
peñadas contiendas y contrapuestas censuras, 
triunfante se halla hoy en el mundo cató
lico, en lo más capital de sus tesis teoló
gicas, que son, el dogma de la Inmaculada, 
y la infalibilidad pontificia.

Nació Sor María en la villa de Agreda, 
sita en el confia de ios antiguos reinos de 
Aragón y Navarra, el dia 2 de abril de 
1602; fueron sus padres Francisco Goronei 
y Gatalina de Arana, atnbos en la sangre 
hidalgos, en la virtud ilustres, en ios bie
nes de fortuna regularmente acomodados, 
y por extremo devotos á ia Virgen, á cuya 
especial y directa intorveacion atribuían su 
matrimonio. Desde los primeros años re
veló la niña condiciones singulares de tem
peramento y carácter; la soledad, el retiro, 
la contemplación extática del firmamento, 
era lo único en que parecía complacerse; 
causábanle tristeza las labores y distraccio
nes propias de su edad; ante las conver
saciones de su familia y deudos, enmude
cía, como si no las comprendiese, y á esa 
anormal exaltación de espíritu se unía una 
constante debilidad de cuerpo y quebrada 
salud, que la hacían pasar, áun á ios ojos 
de los suyos durante su niñez, por inca
paz é inútil.

Parecía ordenado todo esto para alimen
tar y acrecentar en aquella alma el fervor 
religioso y las aspiraciones místicas que 
desde sus principios revelara, y que fueron 
creciendo con sus virtudes, penitencias y 
sincero despego de ios bienes del mundo, 
ejerciendo influencia maravillosa y decisiva 
en su alrededor y en su propia familia, 
hasta ei punto de que, encendido en divino 
amor todo aquel hogar, cuando Sor María 
apenas contrba diez y seis años, veía reali
zados sus deseos de abrazar el estado re
ligioso, convertida en convento su propia 
casa, y tomaba en ella ei velo, con su 
madre y su hermana, al mismo tiempo que 
ei padre y dos hijos varones profesaban en 
ei convento de San Antonio de Nalda.

Ya en religión Sor Zflaría, acrecentó sus 
penitencias y mortificaciones, elevándolas á 
verdaderos tormentos, que debilitando su 
cuerpo y salud, ya por sí endebles, redu- 
jéronla á extrema flaqueza y demacración; 
llevaba asperísimos cnicios, dormía ordina
riamente dos horas, y, sobre los rigorosos 
ayunos de ia regla, se mantenía por largo 
tiempo en abstinencias á sólo pan y agua; 
siendo de notar que tales asperezas resul
taban de mayor penalidad para ella, pues 
de las noticias de sus biógrafos se des
prende, era ia complexion de la venerable 
Madre por demás delicada, y su tempera
mento en extremo nervioso. Su cútis era 
tan fino, que ia túnica de sayaí le hacía 
llagas tales, que necesitaba ponerlas en cura; 
á Veces, de unir las manos para ia oración, 
ie_ brotaba la sangre por ias junturas de las 
uñas, y en ocasiones tenía ei cuerpo todo 
tan sensible, que á cualquier parte de él 
se causaba considerable daño con solo el 
tacto.

A estos tiempos refiere el P. Samaniego 
los raptos y arrobamientos que solía sufrir 
ia venerable religiosa, en los momentos de 
más fervorosa excitación de su espíritu, y 
por entóncds padeció también una grave en
fermedad que ia puso al borde del sepulcro, 
y motivó órdenes expresas de sus confeso
res para mitigar un tanto sus penitencias 
y vigilias.

Guando aún no había cumplido ios vein
ticinco años, y á despecho de sus súplicas 
y resistencias, fué eiegida Abadesa, obte
niendo sus superiores la dispensa necesaria 
de Roma, convencidos, dice Samaniego, de 
que en cortos años de edad había cumplido 
muchos siglos de virtud; y los cuidados dei 
gobierno en lo temporal hubieron de sujetar 
necesariamente su espíritu á atenciones mas 
terrenas, obligándola a mayores comunicacio
nes con ei mundo, y preparándola insen
siblemente para sus nuevos destinos de con
sejera y amiga del desgraciado Monarca es
pañol.

A pesar del recogimiento y modestia que 
acompañaban á Sor María en todas sus ac
ciones, creció y fué extendiéndose en ese 
tiempo la fama de sus virtudes y extraor
dinarias facultades. La traslación dé la co
munidad ai nuevo edificio fué ya un suceso 
con mucho eco en ei reino de Aragon, con
curriendo el Obispo de Tarazona, con gran 
parte de su clero catedral y de las parro
quias convecinas, y con ocasión de las ne
cesidades del convente, mantuvo correspon
dencia la humilde Abadesa con ei virrey don 
Fernando de Borja y otros elevados perso
najes de Zaragoza y de la córte, y cuando 
Felipe IV acudió por segunda vez á Aragon, 
cou motivo de ios crecientes aprietos de ias 
cosas de Gataluña, se detuvo expresamente 
en Agreda para visitar á la venerable madre, 
ei 10 de juno de 1643.

REFUTACION.

No hubiéramos contestado á los cargos 
que se digna hacernos nuestro queridísimo 
amigo ei señor don O. Gamps en su re
vista musical del 15 del actual, si solo se 
hubiera cebado en nuestra insuficiencia, pues 
io que es indiscutible no se discute y no
sotros aceptamos tan desconsolador epíteto, 
no solamente en el terreno artístico-musical, 
sinó en muchos otros: pero como al parecer 
trata de indisponernos cou la miyor parte 
de ios dignísimos profesores que hay en 
Manila, con cuya amistad nos honrKmos, ó 
quisiéramos honrarnos, suponiéndonos una 
inmerecida y agresiva especie para los 
modestos individuos que dirig^n los es
tudios musicales de aquellos centros, nos 
vemjs obligados casi a repetir io que 
t-iUbO ha molestado a nuestro querido com
pañero (^üóiCantiimdUte hablando, por su
puesto) y empezaremos por hacer coactar 
que ei señor Gamps parece desconocer io 
que significan ias palabras Establecimientos 
musicales, pues de hibeno sabido, nosotros 
(jue le suponemos uu revistero buena

fé, no hubiese incluido entre ios de la ci
tada clase los colegios de Santa Isabel, Con
cordia, Ateneo Municipal, Santa Rosa, San 
Juan de Letran, Santa Catalina, Santo Tomás 
y la Escuela Normal, en los cuales la música 
se enseña como una asignatura de segundo 
órden, por ser otras las enseñanzas principales 
que se cursan en dichos establecimientos. 
Los señores profesores encargados de ia ciase 
de música en esos colegios, hacen verdade
ros milagros, pues tienen que luchar con 
el gran número de alumnos para darles ia 
lección en un espacio de tiempo cortísimo, 
sin que puedan aprovechar los consejos dei 
maestro, como este desearía, en atención 
á no disponer ios alumnos de ias horas de 
estudio tan indispensables, como sabe mu
cho mejor que nosotros ei erudito revistero 
de El Comercio: esos establecimientos po
drían muy bien seguir siendo lo que son, 
sin ia clase de música, por consiguiente 
¿cómo vé el señor Gamps que se pueda 
aplicar á esos colegios ei calificativo de 
Establecimientos musicales? Al que se le 
puede dar verdaderamente este nombre, es 
al Golegio de tiples, y sobre este estable
cimiento y en su clase de piano, es donde 
podríamos entrar en materia y discutir si ios 
métodos y estudios que han cursado los 
alumnos, son realmente ios que aconsejan 
los señores Mendizabai y Zibalza en Madrid; 
Mathias y Marmontel en París, Dupont en 
Bruselas etc. porque de no ser así, rutina
rio sería ei sistema de enseñanza; pero esto 
fuera muy molesto para ios lectores del 
Diario que tienen ia paciencia de leer estas 
líneas y solamente preguntaremos al señor 
Gamps; ¿crée que es obrar bien, artística
mente hablando, hacer tocar en unos exá
menes de un ESTABLECIMIENTO MU
SICAL, obras como ¿Dónde vas pajarito? 
Fantasía del Trovador a seis manos, va
riaciones de El Carnaval de Venecia, Ple
garia de los Angeles de Du verno y y el 
Angelus'^ de Gounod á cuatro manos, que 
se ejecutaron en parte por los alumnos de 
ia ciase encomendada á su hábil dirección? 
¿Nó son esas las obras que se tocaban cuando 
firme muefios años el piano era simplemente 
un pasatiempo y aún así solo eran patri
monio de ias señoritas que solo aprendían 
la música por recreo?

Pu is quién en un ESTABLECIMIENTO 
MUSICAL las imponga, sigue un sistema 
de rutina rutinaria será, mai que le pese 
al señor Gamps, la Ciase que estas obras 
ejecute. Existan multitud de obras clásicas, 
eminentemente pianísticas, de todos ios gra
dos de fuerza, como sabe mucho mejor que 
nosotros nuestro estimable amigo, y que 
enseñan algo, ai paso que, las indicadas, 
solo sirven para recrear ei oido y aún eso 
es muy discutible.

Creemos no es el Sr. D. O. Gamps el 
llamado á exigir una absoluta imparcialidad 
en ias revistas que ia prensa da á luz; él 
que es un eminente bibliófilo recordara, que 
entre los consejos que don Quijote dá á 
Sancho hay uno que dice:

«Guando pudiere y debiere tener lugar la 
equidad, no cargues todo ei rigor de la ley 
ai delincuente, que no es mejor la fama dei 
juez rigoroso que ia dei compasivo ....

por que aún que los atributos de Dios todos 
son Iguales, mas resplandece y campea á 
nuestro ver ei de la misericordia que ei 
de la justicia.

Por consiguiente, si fuimos demasiado be
névolos con ia clase de piano dei colegio de 
tiples, perdónenoslo en gracia de haber se
guido ei, consejo del inmortal Cervantes.

En cuanto á la afirmación del señor Gamps 
relativa á que no somos de la profesión, 
le sería muy difícil á nuestro buen amigo 
probarlo: respecto a nuestra suficiencia como 
músico, en eso tiene razon. ¿Cómo es po
sible comparar nuestra humilde personalidad, 
que no cuenta con mas títulos que la amis- j 
tad y continuo trato por espacio de diez y 
ocho años con ias celebridades musicales 
de España y algunas del extranjero, y ser | 
hace tiempo revistero musical en Madrid i 
dei periódico Europe Artiste de París, 
con ios profundos conocimientos de mi ilus
tre contrincante, autor de varias obras, en
tre ellas una misa estrenada en la Santa 
Iglesia Catedral de Manila el dia 15 de 
octubre da 1882 con motivo del centenario 
de Santa Teresa? Obra que fué dedicada á 
nuestro venerable Prelado y que tán del agrado 
fuá de sus oyentes, según nos acaban de ma
nifestar mientras escribimos estas líneas, lo 
cual ignorábamos y nos complacemos enhacer 
público. No ya una obra de esa importancia: 
ni aún unos Villancicos nos atreveríamos á 
escribir aún que no salieran de la tónica 
y ia dominante.

Todos ios días estamos leyendo noticias 
en ios periódicos que empiezan: Se dice, 
Hemos oido. Según nos afirman otros 
referentes a conversaciones familiares, sin 
que se haya ocurrido nunca protestar por parte 
dei interlocutor, á no ser que se note una 
contradicción manifiesta entre io expuesto 
anteriormente y lo sostenido despues; crea 
nuestro querido amigo don O. Gamps, que 
si ei que vertió las afirmaciones que apun
tamos en nuestro último trabajo, sigue con
forme con io dicho (y así lo esperamos, por 
que el hombre no es una veleta debe 
tener sus opiniones fijas), sostendrá siempre 
lo mismo y procurara demostrarnos públi
camente que en Manila no es conveniente 
uu centro de Enseñanza musical en sério. 
Lo que debe guardarse secreto, es lo que 
se manifiesta en concepto de tal ó lo que 
ataque a la honra ó reputación de un ter
cero, pero la opinion de un individuo sobre 
uu punto determinado, que nosotros espe
rábamos leer bajo su firma haciéndonos la 
oposición, creemos no haya mal alguno ha
ciéndola del dominio público.

Mucho se extiende nuestro querido com
pañero de comercio en el paralelo de la 
música y la pintura; pero como entendemos 
todavía méuos de pintura que de música, 
le dejamos en pié sus afirmaciones, tan bien 
escritas como él sabe hacerlo. Solamente, 
y por^mera curiosidad, quisieramos^saber cuál 
de ias dos hermanas es la morena y cuál 
ia rubia, porque si recordamos la conjura 
de ios Hugonotes, creemos ver la morena 
con cabos negros, pero eu cambio, el Spirto 
gentil de la Favorita, nos recuerda una rubia 
mucho mas ideal que el tipo de las mu
jeres rubias de Lucas Jordan.

¿Cou que ei reglamento iba unido á la 
mociou presentada por ios señores couce- 
j Les? Vea ei señor Gimps nuestro criterio 
distinto dei suyo. Esa es uua de ias cosas 
que creamos no deban ser de dominio, mien
tras el Exemo. Ayuntamiento no la haga pú
blica.

Terminemos con dos declaraciones: primera: 
^ue bajo ninguq concepto hemos incidido en

la calificación Establecimientos musicales 
los colegios antes mencionados, por ser en 
ellos la música uua clase de adorno y no 
poder sus dignos profesores seguir otro sis
tema que el que tienen adoptado, y segunda: 
Repitiendo nuestro humilde voto de gracias 
al Exemo. Ayuntamiento de Manila, por la 
creación de la Escuela municipal de música.

Carlos S. del Valle.

La central de telégrafos nos dió ayer co
nocimiento de los siguientes avisos:

De Aden que participa que uu vapor es
pecial conduciendo telegramas saldría para 
Suakiu directamente en ia tarde de ayer.

Li estación de Sharpe Peak comunica ha
llarse franca la línea entre dicho punto y 
Foochow.

Rangoon dice que los despachos para Sua
kiu pueden ser dirigidos por correo á Suez, 
de donde sale un correo todos ios viernes.

En la sesión que celebrará hoy la So-* 
ciedad Económica de Amigos del País, 
se dará cuenta de ias informes di las sec
ciones de Ciencias, Agricultura, y Comercio 
emitidos en los expedientes sobre Escuelas 
Pías, Manual Filipino de Medicina y Giru- 
jía prácticas y de la memoria sobre el cul
tivo dei algodón y otros asuntos de interés.

A propuesta de la Dirección general de 
Administración civil, se ha dispuesto por ia 
Autoridad Superior, que don Francisco Pe- 
tisme. Jefe de Negociado de segunda ciase, 
de la Contaduría de ia Dirección general 
de Administración civil, se haga cargo do 
la Intervención de la Ordenación de pagos 
del propio Centro Directivo.

Muy acertada nos parece la elección, por 
las especiales condiciones que concurren en 
el señor Petisme, versado en materias do 
Contabilidad del Estado.

Las aprehensiones hechas anteayer, por 
las subdivisiones de la Guardia veterana, 
se reducen á la de uu indio y dos chinos 
por riña y escándalo.
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La Inspección general de Presidios, ha 
sido autorizada para proceder á ia eaage- 
nación de siete picos de abacá cosechados 
en ias Islas Marianas.

De desear es que este filamento reúna 
iguales condiciones que el que se produce en 
varias provincias dei Archipiélago á fin do 
que por la autoridad se impulse ei cultivo do 
tan rico producto eu aquellas Islas.

El Exemo. Sr. Gobernador general á pro
puesta de la Intendencia de Hacienda ha 
concedido cuarenta y cinco dias de licen
cia por enfermo á don Gelestiuo Fernandez 
Palu, oficial cuarto de ia Inspección general 

I del propio ramo.
MMM

Hoy debe ver la luz pública eu la Gaceta 
oficial, el decreto del Exemo. Sr. Gober
nador general, que determina que para solem
nizar cual corresponde los cumpleaños y 
dias de S. M. ia Reyua doña María Cristina, 
el 21 y 24 del corriente mes, se dicten los 
bandos de costumbre, para que en dichos 
dias y sus vísperas se ilúmineu y tapicen 
por el vecindario ias fachadas de sus ca
sas, así como que por la plaza y buques 
de guerra surtos en bahía se hagan ias 
salvas de ordenánza.

Se dispone además en dicho superior 
decreto la asistencia de Corporaciones ci
viles y militares á la misa y solemne Te- 
Deum que se cantará en la Sinta Iglesia 
Catedral el día 24 y se hace saber que 
S. E. recibirá en córte este mismo dia 
á las Corporaciones que vayan á cumpli
mentarle despues de dicha ceremonia re
ligiosa.

Han sido pasaportados para la Península 
como cumplidos de país, los sargentos se
gundos de infantería José Mayor, Mariano 
Blanco, José Mestre y Félix Jorda Gasajuana.

La colla que venimos sintiendo estos dias 
y que ayer daba ya señales de declararse 
en retirada, sopló de firme la noche del 
viérnes y ha debido descargar gran can
tidad de agua en la Laguna y parte superior 
del Pasig, pues el caudal de éste era ayer muy 
crecido y enturbiado por tierras rojizas como 
siempre que la Laguna sufre inundaciones.

Se ha dispuesto, como medida general, 
que en io sucesivo, se sometan á recono
cimiento facuitauivo, por médicos de Sanidad 
militar, todos ios Jefes y oficiales que soli
citen pasar al cuadro eventual de reemplazo.

La Junta Superior de Sanidad anuncia en 
la Gaceta de ayer la vacante*de Subdelegado 
de farmacia, así como que queda abierto, 
por ei término de treinta dias, el concurso 
para ia provision de ia misma, entre ios 
señores farmaceúticos que aspiren á ocu
parla.

Tenemos entendido que dentro de breves 
dias se dictará una disposición, autorizando 
á ios dueños de las casas que se quemaron 
en el último incendio ocurrido en el barrio 
de Taram, del arrabal de ia Ermita, para que 
puedan reedificar aquellas, con arreglo á 
las prescripciones vigentes.

Parece que la crisis comercial que viene 
hace algún tiempo posando sobro este mer
cado, ha de sufrir alguna modificación fa
vorable en breve plazo; y nos ocurre esta 
deducción al contemplar el fondeadero de 
buques de altura en nuestra bahía.

Apenaba el ánimo poco tiempo ha, el 
contar los buques fondeados, que en si
tuaciones casi alcanzabau'al número de seis; 
hoy se regocija uno al ver diez ó doce 
grandes buques esperando carga. Y más aún 
se conciben alhagüeñas esperanzas de me
jora, cuando se inquiere de los corredores 
y casas de comercio ei movimiento de buques 
probable, en nuestro puerto.

Según datos fidedignos, parece que se es» 
peran en breve, á tomar carga en Manila^ 
por lo ménos treinta barcos, que ya re
presentan algún movimiento en el mercado.

De aquí la deducción de que la crisis ha 
de sufrir alguna variación en el mejor sen
tido; falta hace, pues ia temporada de es- 
Cisez de negocios se prolongaba más de 
lo regular.

Ha tenido entrada en ia Subinspeccion de 
las armas generales, ei expediento del re
conocimiento facultativo, que ha sufrido en 
el hospital militar ue esta plaza el capitán del 
regimiento de Joió núm. 6, don Pablo Cantó 
y Atienza,
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El precio del palay en la provincia de 
Cápiz á principios del corriente mes, era 
bastante subido, pues se vendía á doce rea
les cavan.

El capitán de infantería, en situación de 
cuadro, don Joaquin Gimenez, ha promo
vido instancia solicitando dos meses de li
cencia para evacuar asuntos própios.

Ayer tarde entre cuatro y media y cinco 
ocurrió un choque graciosísimo entre dos ca
lesas que marchaban en opuesta dirección I 
por la calle de la Escolta.

No llevando la una su verdadera vía, como 
diría un lobo de mar, y queriendo enmen
darse fuera de tiempo, recibió un fuerte en
contrón en una de las ruedas, con la de_ la 
que llevaba rumbo contrario; y tan endeble 
debía ser el Rocinante, que sin poder re
sistir el empuje hizo un cuarto de conver
sion, y midió el suelo cuan

¡No están malos pencos estos del servie 
púüiico! 

Se ha dispuesto que la vacante producida 
en el regimiento de Magallanes num. 3, 
por pase del teniente don Salvador Bendito 
Si de Mindanao núm. 4, se cabra con un 
oficial de este último cuerpo.

Ayer juró su cargo y recibió el ^^ston de 
mando de manos del señor Gobernador civil ) 
interino, el gobernadorcillo del pueblo de 
San Fernando de Dilao.

Se ha concedido la correspondiente au
torización al Cura párroco de Narvacan, de 
la provincia de llocos Sur, para ia recons
trucción de la iglesia del pueblo.

Hemos tenido el gusto de recibir, y por 
su remisión damos las más 
al donante, los tres
Obras poéticas que ha dado a luz 
dría el año próximo pasado, ^isUngu do 
hombre Dúblico, concienzudo literato e ins- 
pirTdo vate don Emilio García de Olloqui. 
P Constituye el tomo primero, dedicado al 
Fvpmo Sr D. Antonio Cánovas del Castillo, 

g?;ndfoso poema épico titulado Los go- 
Sos inspirado al autor por el Exemo. señor 
don Justo Pelayo Cuesta en 1844, ante la 
fe-tara del libro d® Gibbon y la recomen- 
fUrion que en él hace este autor para una 
incomparable epopeya, en U suposición de 
haber sido Odin uno de los generales de 
Mitridates, refugiado en el '^orte de Eu” 

1 roña despues de la muerte de éste-, con 
intento de amaestrar aquellas hordas, caer 
un dia sobre el Imperio romano, vengar

cena ha aumentado, pues la cifra de defun
ciones ha sido de 125 individuos es decir 
5 más que en la quincena anterior.»

Ha sido nombrado escribiente de la Su
binspeccion de ias armas generales, el cabo 
primero del regimiento de Magallanes nú
mero 3, Nemesio López.

Llamamos la atención de nuestros lec
tores acerca del anuncio que publicamos 
en otro lugar de este número, sobre la 
venta de los libros profesionales que dejó á 
su fallecimiento el médico titular que fué 
de la provincia de Batangas, don Vicente
Farro.

Sabemos que se rematarán con una re-

Se ha participado ^l centro respectivo 
que la capellanía del regimiento Manila nu
mero 7, de guarnición en Cavite, se halla 
vacante por regreso á la Península del que 
la desempeñaba.

Hoy por la mañana celebrará su misa de 
vara en la iglesia del arrabal de Malate, el 
eobernadorcillo electo don Clemente Buman- 
lag, qH8 goza de grandes simpatías entre 
sus convecinos. . j n

Con tal motivo el arrabal estara de fiesta 
y en la casa del nuevo pedáneo, tendrá lu
gar una agradable reunion y por la noche un 
animado baile. 

Según anuncio inserto en otro lugar, por el 
representante de ias Mensagerias marítimas 
francesas, en l.“ del próximo octubre, em
pezará á funcionar la línea de vapores entre 
Manila y Saigon, enlazando en aquel punto 
con los paquebots de aquella compañía.

Desde la fecha ¿indicada, contará pues el 
pasaje no oficial, con una línea que uti
lizar tanto en los viajes de ida como de 
retorno, donde el trato, la mesa y las co
modidades á bordo nada dejan que desear.

la derrota. i +
Desde aquella época y con las interrup

ciones anexas á los cuidados de la vida 
pública y distintos cargos oficiales que el 
señor García de Olloqui ha desempeñado, 
trabajó con fó y constancia en el estudio y 
desarrollo de su poema, sin dejar por ello de 
ocuparse en diversos trabajos literarios, que 
compila el autor en dos de los volúmenes re
cientemente publicados.

El segundo tomo, dedicado al Excelentísimo 
Sr. D. Justo Pelayo Cuesta, es una notable 
colección de composiciones del género lírico, 
y el tercero dedicado á la poesía narrativa, 
y en testimonio de buena memoria, al Exce
lentísimo señor don Aureliano Fernandez 
Guerra.

En la imposibilidad material de ocuparnos 
cual la obra se merece y sería nuestro deseo, 
en un extenso trabajo crítico, nos limitamos 
á llamar la atención del público hacia una 
colección poética tan notable, permitiéndonos 
trascribir, unas octavas del ípoema épico, 
en su libro décimosexto, en que rebosa la

baja de un 10 ó 15 por 100 sobre los pre
cios de España lo cual ofrece una buena 
ocasión, á ios que tengan necesidad, por 
su facultad, de reforzar su biblioteca; pro
duciendo á la par la satisfacción de haber 
contribuido á un ñn loable, porque los pro
ductos de la venta se invertirán en costear 
unas honras en sufragio del alma del finado.

Ayer hemos recibido el número XIII, del 
Boletirí oficisLl de la, Subinspeccion de las 
armas generales, é Institutos de Guardia 
civil y Carabineros, correspondiente al dia 
10 del presente mes.

Tiene nuestro idioma frases verdadera
mente terribles y fatales.

Ayer escuchó el siguiente diálogo:
—¿Sabes quién está maio? Fulano. El mó

dico dice que no tiene cura.
—Es natural; ya hacía algún tiempo que 

no andaba muÿ católico.
* « *

Z... es un militar tan fanfarrón como co
barde.

Refiere á cada paso proezas imaginarias, 
echándolas de temerario y de arrojado, y 
ante el más insignificante peligro pierde el 
color y tiembla como un niño.

La otra noche decía:
—Yo tengo en mi hoja de servicios, he

chos heróicos, combates terribles, ataques,..
—Sí, le interrumpió uno, ya impaciente, 

ataques... de nervios.

0
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Hoy celebran en el templo de Santo Do
mingo los PP. Paules y Hermanas de la 
Caridad, solemne función en honor de San 
Vicente de Paul, con gran misa á toda or
questa y sermón que predicará el elocuente 
orador sagrado M. R. P. Fr. Baldomero 
Real, agustino calzado.

Como todos los años, concurrirán á esta 
festividad las colegialas de los estableci
mientos regidos por las Hermanas de la 
Congregación, y gran número de fieles de
votos del apóstol de la Caridad.

En la segunda semana del presente mes, 
Ingresaron en la Caja de Depósitos de esta 
capital 101,223 pesos 40 céntimos y habién
dose devuelto 141,026 pesos 85 céntimo?, 

• ■ 5.516,301quedó una existencia en caja de 
pesos 61 2i céntimos.

Hace algunos dias hemos dado 
nuestros abonados de la circular 
en que el señor Pladellorens,

cuenta á 
comercial 

partici-
paba dejar» encargada de sus negocios en 
Barcelona á su señora esposa, Ínterin él rea
lizaba un nuevo viaje á este Archipiélago.

En efecto, el señor Pladellorens, ha 
llegado á esta capital en el Reina Merce
des y tenemos entendido que aparte de los 
negocios de su casa comisionista, piensa 
ensayar en cierta escala la importación en 
la Península de plantas de este país, para 
lo cual ha sido autorizado por una Real 
órden de que se ha ocupado^ dias pasados 
nuestro colega El Comercio.

Deseamos al señor Pladellorens el mejor 
resultado sn sus ensayos.

inspiración:

Consternado á la tierra el Cielo había 
soltando su rigor contra el insulto 
del Averno y de Thor la audaz porfía. 
Mas, si humano saber no,allá en lo oculto 
penetró de aquel vértigo que impía 
soberbia castigó, la fé más culto 
rindió en tribulación; y dentro el alma 
vió luz más pura al renacer la calma.

Vino la aurora: su parlero arrullo 
comenzaron los Zéfiros consigo; 
de ios terribles Euros el orgullo 
devastador contando ai sáuce amigo, 
cuyas lánguidas ramas del murmullo 
de la tórtola amante son testigo; 
sobre quieto remanso dulces notas • 

. consonando al caer las gruesas gotas.

Prorumpe de los bosques el sonido 
que en bandadas difunden á torrentes 
las alondras fugándose del nido, 
por beber de las límpidas corrientes; 
por hartarse en los colmos del ejido: 
y abren de amor sus cálizes olientes 

1 el azahar de toronja y las acácias 
de amarillenta piña y hojas lácias.

¿En ciudades y campos y castillos, 
dó humano corazón que á Dios no alabe 
latir podrá, si viene á bendecillos 
tras fiera tempestad viento suave 
que en ia montaña orea los tomillos;

I que endereza en los piélagos la nave! 
¿Y de dónde esta voz, este perfume 
que á Dios se eleva, que de Dios presume!

Compelidas de léjos á montones, 
cual rebaño de búfalos que espanta 
ráudo tigre, van negros nubarrones; 
despojos que arrolló con fuerza tanta 
magnética ia luz entre Aquilones: 
pretende ia del sol que se levanta 
limpio el celeste azul: quiere en pureza 
y en bondad resurtir naturaleza.

Ya el zodiacal faetón, desde;lo alto 
de las nevadas crestas ilumina

La plaza de Quiapo, que se anega en 
gran parte, con ios fuertes chubascos, era 
objeto ayer tarde de un recorrido que le
vante algo su pavimento.

Cuando las barbas de tu vecino veas pelar... 
ya se están, al ver esto, remocicando los 
vecinos de algunas otras calles de aquel 
arrabal, en las qpe se necesita banca para 
salir de casa en tiempo de aguas.

Todo se andará, si no es hoy mañana.

La Revista de Legislación y Jurisprudencia 
que con el título de El Faro Jurídico se 
viene publicando en esta capital, bajo la 
dirección del letrado don José María Perez 
Rubio, contiene en su número 33 corres
pondiente al mes de junio próximo pasado, 
las materias siguientes.

Sección doctrinal.—Observaciones al pro
yecto de reforma del código general en cuanto 
á los delitos de falsificación de documentos 
públicos, valores del Estado y billetes de 
Banco; derecho mercantil insertándose el 
auto declarando en estado de quiebra de 
una casa de comercio establecida en esta 
Capital, y un importante artículo titulado. 
«La familia de la antigua Roma.

Sección Legislativa ó sea el Boletín.- 
Continúa la inserción del Reglamento de 
5 de noviembre de 1880 para el servicio 
del cuerpo de Carabineros en estas Islas, 
y la instrucción aprobada en 30 de mar
zo de 1881 para la inspección y vigilancia 
de las Obras de Puertos que se hallen á 
cargo de juntas en las Islas Filipinas; Real 
órden de 12 de abril del mismo año, dis
poniendo que antes de hacerse los nom
bramientos para cargos en las carreras ju
dicial y fiscal de las provincias de Uítra- 
ínar, se instruyan los respectivos espedien
tes de condiciones en que acrediten los in
teresados su aptitud legal, con otras va
rias disposiciones referentes á Ultramar.

La sección de jurisprudencia civil contiene 
varias sentencias dadas por el tribunal Su-

con purpúreos colores el resalto 
de las lomas; fugaz va la neblina 
descubriendo llanuras y el cobalto 
movible de los montes, do germina 
gárrula caña que al Favonio ondula; 
bójes do el garzo verderón modula.

Las cabañas humean: en retozo 
sale el pardo mastín tras de la oveja; 
los novillos á escape en alborozo: 
los pastores cantando; corva reja 
guiando á la labor gallardo mozo; 
mirándole gentil la zagaleja, 
que embebecida suelta el blanco ovillo; 
por la yerba triscando el cabritillo.

¿Por quó al soslayo de común tormento 
dulce renace la pasión antigua?
¿Por quó del abandono al aposento 
viene la Caridad? ¿Quién amortigua 
las llamas del enojo y al hambriento 
depredador ecuánime apacigua! 
¿Dónde están ios ardides del pecado, 
que duerme el justo y déjalo el taimado!

Mirad: sobre los bordes del profundo 
volcan del Hecla yace en vergonzoso 
temor el que arrogábase del mundo 
sustentar la cadena!... Receloso 
levantando la vista, ve el fecundo , 
brillo de la alta bóveda: glorioso 
cántico escucha; celestial misterio 
descifra, y vese esclavo de su imperio.—

La Administración central de Rentas

premo de justicia en recursos de casación 
pn asuntos de Ultramar»

En el vapor Butuan, que sale hoy para 
Iloiio, ván de pasajeros don M. Paten, señora 
y un criado; don A. Seisdedos, y varios 
á proa.

El vapor Æolus, que sale hoy para Cebú 
y Surigao, lleva de pasajeros á don Samuel 
Rebarber y dos criados; don Miguel Martin; 
don Federico Garrido; don Fernando Es
caño y un criado, y varios á proa.

La Superior Autoridad de las Islas, á 
propuesta de la Dirección general de Ad
ministración civil, ha desestimado la preten
sion de don Luis Rubio, relativa á estable
cer una colonia agrícola en el barrio de 
Lugat de ia jurisdicción del pueblo de 
Bacon en la provincia de Albay.

Lóndres es la ciudad mas 
globo.

Tiene 15 millas de radio y 
ficie de 700 millas cuadradas.

grande del

una super-
E1 número

En Enero de 187... se puso en escena 
en un teatro de provincias la preciosa co
media de Enrique Gaspar, La Levita.

Al dia siguiente de la representación, de
cía un periódico:

«Los actores que desempeñaron La Levita 
estuvieron desacertados...»

—Es natural, dijo uno de ellos al leerlo, 
con el frió que hace, lo que debíamos haber 
desempeñado era la capa.

* 
* *

Reprendía un padre á su hijo porque, 
desatendiendo los estudios propios de la 
carrera que seguía, solo gustaba de leer 
novelas, comedias y otras obras de moro 
recreo y entretenimiento...

—Yo no te prohíbo que leas esos libros, 
le decía; pero ¿y los de texto, hijo mió, y 
los de texto?

Y el hijo, bajando los ojos, respondía con 
tono socarren y gesto de humildad hipócrita:

—¡Ay, los detesto, padreé los detesto!

de sus habitantes se eleva hoy á cinco 
millones, comprendiendo en ellos 200,000 
extranjeros.

Contiene más católicos que Roma misma, 
más judíos que la Palestina entera, más 
irlandeses que Dublin y más escoceses que 
Edimburgo. Reune más población que los 
condados de Devotts, Warwick y Durham 
reunidos.

Hay un nacimiento cada cinco minutos 
y una defunción cada ocho. Ocurren por lo 
ménos siete accidentes diarios en sus 8.000 
millas de calles.

En 1883 se construyeron 22.140 casas, 
formando 368 calles y plazas, con una su
perficie de seis millas y 84 yardas.

Es difícil formarse una idea de lo que 
estas sumas representan. Bughton, que es 
una ciudad de moda, tenía en el verano de 
1882, 20.726 casas habitadas en tanto que 
Lóndres, en 1883, agrega á su metrópoli 
una duda l mayor que aquella. Se necesi
tarían dos Oamborgs, Oxfords ó Prath para 
representar lo que Lóndres aumenta cada 
año. Solo por nacimientos tiene 46.000 per
sonas de aumento.

Hay sobre mil buques y diez mil mari
neros en el puerto. El número de tabernas 
puestas en línea recta ocuparía 78 millas. 
Se juzga anualmente á 38.000 borrachos.

Puede juzgarse de su influencia en el mun
do por los 298.000,000 de cartas que salen 
de sus oficinas de correos durante el año.

Circulan 850 trenes diarios por Caphan 
Función, y 1,221 por ferro-carril subterráneo.

La «London Omnibus Company» tiene 
próximamente 700 coches que trasportan 56 
millones de viajeros al cabo del año. Es más 
peligroso transitar por ciertas calles de Lón
dres que viajar en ierro-carril ó cruzar el 
Atlántico de Nueva-Orleans á Liverpool. El 
último año han resultado 130 personas muer
tas y 2,600 heridas por accidentes de car
ruajes en las calles.

Hay en Lóndres 15,000 individuos de po
licía, 15,000 cocheros y 15,000 dependientes 
de correos.

El coste anual del gas para el alumbrado 
es de dos millones de pesos.

Lóndres tiene 400 periódicos diarios y pu
blicaciones semanales.

El año último hubo 700 incendios.
El sistema de alcantarillado en Lóndres 

es soberbio y la mortalidad muy pequeña.

Por el vapor Antonio Muñoz, que tenía 
anunciada su salida á las siete de la ma
ñana de hoy, y la trasflere al 21 á la misma 
hora, la Administración Central de Correos, 
remitirá la correspondencia que haya para 
Sorsogon, Gubat y Legaspi, hasta las diez 
de la noche del dia anterior.

También por el berg.«goleta Pasig, que
tenía anunciada su salida para Carigara, á 
las seis de la mañana de hoy, y la trasfiere 
al 21 á la misma hora, remitirá hasta las 
diez de la noche del dia anterior, la cor
respondencia que haya para dicho punto.

DE CASA Y DE FUERA.

y
Propiedades llama á los señores C. Heinszen 
y C.® del Comercio de esta plaza.

La Subdelegacion de Medicina y Cirujía 
de la provincia, nos remitió ayer el siguiente 
parte sanitario.

«Durante la primera quincena del presente 
mes han continuado ios afectos palúdicos, 
fiebres en sus diferentes tipos, disminuyendo 
las perniciosas y larvadas y ofreciendo do
cilidad al tratamiento pero tendiendo siem
pre á recidivar.

»Han aumentado las fiebres gástricas bi
liosas y tifoideas disminuyendo algo las ca
tarrales.

»Pocos casos se han observado de viruelas 
y estos han sido, en general benignos, pero 
en cambio ha aumentado el sarampión.

»Siguen reproduciéndose las enfermedades 
de la piel, como eritemas, erisipelas, inter
trigos y herpes de todas variedades.

»Los catarros gastro-intestinales y las 
disenterías tanto agudas como crónicaSj se 
han observado en la misma proporción que en 
la quincena anterior.

»Otro tanto ha ocurrido con las afecciones 
crónicas del aparato respiratorio y cardiaco,

»La mortalidad durante la presente quin*

CHÀRÂDAS.

I
Prima y tres- surca las aguas; 

doble dos se dice á un niño, 
es una prenda mi todo 
que usan de Dios los ministros.

II
Unidad lineal-tres cuarta-, 

el ladrón segunda y prima-, 
un instrumento mi todo 
que se emplea en la marina.

III
Por buscar segunda y tercia 

á poco pierdo ia vida 
y algunos, con buen deseo, 
ia prima me repetían; 
pero me hallé si fin el todo, 
según la charada indica.

IV
Con prima doble, que es fruta, 

y una letra, que es la dos, 
formo un todo que me lleva 
desde Tondo al Malecón.

Da nombre á un barniz dos-primsL 
la primera, con la dos;
verás en cualquier teatro;
he concluido lector.

párroco como hace el mismo Gobierno en 
casos análogos, para que decida si debe ó 
no debe pagar el enfermo visitado por el 
médico municipal?

6 .® Sería conveniente, para afianzar este 
servicio, establecer una junta local compuesta 
del Regidor del distrito presidente, del pár
roco vice-presidente ó interventor en la cla
sificación de pobreza de los individuos que 
han de ser visitados, y vocales los médicos 
municipales, los gobernadorcillos y el ma
estro del pueblo, que á la vez haría el oficio 
de secretario?

7 .® ¿Debería darse el carácter de perma
nentes á esas juntas, que podrían prestar 
grandes servicios en la cuestión de policía 
urbana y en casos de epidemias y otras ca,- 
lamidades?

8 .® Según tenemos entendido el princi
pal móvil del Ayuntamiento cuando se trató 
de la creación de los médicos forenses mu
nicipales fué el reconocimiento de cadáveres, 
para tener datos estadísticos y evitar el que 
en el petate de un cadáver anduviese en
vuelto un crimen. ¿Por quó razón, pues se 
trata de hacer pagar un tanto á la familia 
del cadáver? No es esto hacer pesada, desde 
el primer momento la benéfica institución?

9 .® El gobierno de S. M. procede siem
pre con gran moderación y prudencia en 
imponer nuevos tributos y gabelas á estos 
leales habitantes ¿No se debe proceder tam
bién con gran cautela cuando se trata de 
obligar al pago de la asistencia facultativa 
y lo que es más digno de atención al re
conocimiento de cadáveres?

10 .® No sería más conveniente que el 
Municipio arbitrase ó pidiese recursos por 
medio de alguna contribución indirecta para 
aumentar los honorarios de sus módicos, 
que no el que el módico se presente, en 
casa de los indios, exigiéndoles cantidades 
mayores ó menores por su asistencia facul
tativa?

11 .® Para que haya fidelidad y exactitud 
en los padrones de pobres que obran en 
poder de los Regidores de los distritos y 
dé los médicos ¿Convendría que los revi
sasen los párrocos para evitar inexactitudes 
y otros inconvenientes, ó basta que el pa
drón esté hecho, sin más intervención que 
la del Gobernadorcillo respectivo?

12 .® En muchos casos ocurre que es lla
mado el médico por un individuo que no 
está en su padrón, que es de provincias y 
vive en los arrabales de Manila accidental
mente, pero que es pobre ó está provisto 
de cédula de 8.®, 9.® ó 10.® clase. ¿Este in
dividuo participa de las ventajas de la be
neficencia municipal?

Extractos de algunos periódicos-. <E1 Estómago es 
el origen de la sangre y de todas las facultades del 
cuerpo: las Píldoras de Bristol son la gran medicina 
para limpiar el estómago y regularizar los intestinos.»

«La Zarzaparrilla de Bristol cura radicalmente desde 
la más ligera descomposición de la Sangre, hasta la 
más inveterada enfermedad venérea.»

«No hay caso de Dispepsia que resista á la poderosa 
acción de las Pildoras de Bristol. Puede decirse que 
forman nueva mucosa, La acedía desaparece,'la opresión 
se disipa y los dolores cesan al poco tiempo de su uso.»

Durante la estación de los calores parece que el 
vigor vital se escapa por los poros, muy dilatados, 
del cutis. Como esta pérdida es debilitante se la debe 
remediar cou el uso da un tónico enérgico y agra
dable. El Quina Laroche tiene, en grado eminente, 
estas dos calidaies.

Sr. Director del Diario de Manila.
Julio 18 de 1885.

Muy señor mió y de mi distinguida con
sideración:

Habiendo visto en los periódicos de esta 
capital ia polémica levantada á consecuencia 
de un suelto sobre beneficencia municipal 
y asistencia facultativa gratis á las clases 
proletarias y que según indica otro suelto, 
el lúnes próximo se reunirá la Junta do 
beneficencia para que los módicos y demás 
personas que ia componen emitan su opinion 
sobre dicho servicio, dificultades con que 
se ha tropezado en estos primeros quince 
dias, defectos de que puede adolecer el re
glamento, medidas que se deben tomar para 
organizar y afianzar esa úueva y noble ins
titución etc. etc. se me ocurren los siguientes 
estremos ó preguntas, que sujeto al ma
duro ó ilustrado exámen de las personas 
llamadas á aclarar ias dudas que puedan 
ocurrir, y á fijar ios términos precisos y 
concretos del reglamento, tomando las me
didas más conducentes para hacer simpática 
la institución al indígena, desde los primeros 
momentos; pues si ios indios comienzan á 
mirarla con prevención serán nulos cuantos 
esfuerzos se hagan para hacerles comprender 
las ventajas que se reportan con la asis
tencia.

1.® ¿Es, hoy por hoy, de absoluta nece-

13 .® Cuando ocurre alguna riña de ia 
cual resulta algún lesionado ó herido ¿podrá 
cobrar honorarios el módico municipal, lla
mado á reconocer el herido por el Juez ó 
Gobernadorcillo respectivo?

14 .® Por regla general todos los módicos 
de Manila cobran como máximun un peso 
por visita á los ricos y personas acomodadas. 
¿Deberán cobrar lo mismo ios médicos mu
nicipales ó deberían contentarse con medio 
peso y aún con ménos, puesto que están 
retribuidos por el municipio?

15 .® Si se,han de cobrar honorarios. ¿Quó 
regla fija y precisa ó que arancel se debe 
seguir para evitar abusos y otros incon
venientes?

Estos son, en mi concepto, mi querido 
señor Director, los principales puntos que 
hay que ventilar en el asunto del servicio 
sanitario, que acaba de plantearse en esta 
capital.

No dudo que el digno señor CvTregidor 
del Exemo. Sr. Ayuntamiento y demás con
cejales se fijarán en este asunto y que éil 
su ilustración y destjo de hacer bien á las 
clases proletarias sabrán aunar las necesi
dades de los médicos, con las necesidades 
del vecindario.

Por lo demás, yo aplaudo con toda mi 
alma una institución que bien montada, 
puede ser de fecundos resultados en bien 
de la humanidad y en bien del pobre in
dígena á quien ha llegado también la hora 
de aprovecharse de los adelantos de la cien
cia ayudada de los purísimos sentimientos 
de la caridad, que siempre le ha cobijado 
bajo su protección y amparo.

Anticipándole gracias es de V. señor Di
rector, con la mayor consideración su afec
tísimo s. s. s. q. b. s. m.^Un suscritor.
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En cierta reunion se hablaba no hace 
mucho de cierto sujeto, que aseguraba haber 
inventado un procedimiento para convertir 
en plata el plomo, y buscaba un sócio ca
pitalista para montar una fabrica.

—Yo no creo una palabra de esas inven
ciones, decía uno, y si ese ciudadano me 
propusiera participación en el negocio, me 
iría con piés de plomo hasta que...

—Sí, le interrumpió un amigo, hasta que 
te los convirtiera en piés de plata. Sería la 
prueba más evidente.

*

Un conocido nuestro, en extremo ava
riento y miserable, recibió en cierta oca
sión un oficio del secretario de no sé qué 
Sociedad, citándole para una reunion à la 
que había grande empeño en que asistiera, 
por ser necesario cierto número de con
currentes para tomar acuerdo.

El que había redactado el oficio, puso al 
márgen esta sacramental y couocida frase:

«Se encarece muchísimo la asistencia.»
Al leerlo nuestro hombre, se encogió de 

hombros y exclamó desdeñosamente, dejando 
el oficio sobre una mesa:

—Se encarece muchísimo. ¿Sí? Pues ellos 
se lo pierden. Yo no he de ir hasta que 
no se abarate muchísimo.

»
»

sidad en Manila, esa benéfica institución en 
la forma que se ha planteado ó podría dár
sele una forma más sencilla, más concreta 
y conveniente?

2 .® ¿Tiene recursos suficientes nuestro 
Municipio para, sin menoscabo de otras pre
ferentes atenciones, poder cubrir los gastos 
ordinarios y extraordinarios de este nuevo 
servicio, que gradualmente y en respetables 
cantidades tendrá que aumentar su presu
puesto de gastos?

3 .® ¿Es suficiente el sueldo de cincuenta 
pesos para que el médico viva con decoro, 
pague casa y sostenga carruaje de impres
cindible necesidad para que pueda cumplir 
sus deberes?

4 .® Informando como informan los pár
rocos de los arrabales de Manila en casi 
todos los asuntos de interés en sus pueblos 
y mereciendo como merecen la confianza 
del Gobierno ¿se les deba negar su inter
vención en un asunto precisamente benéfico, 
y excluir de esta obra caritativa y patriótica, 
como se les excluye en absoluto, por el 
actual reglamento?

5 .® Además de las cédulas de 8.® 9.® y 10.® 
clase que son la regla que debe guiar al 
médico para prestar gratis su servicio á 
las personas provistas de aquel documento 
¿Quién será el Juez de la pobreza de in
finidad de indios, que aún que están pre
vistos de cédula de 6.* clase son no obstante 
realmente pobres? N í se debe recurrir al
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MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 18 -Da Julio db 1885.

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Sansíhay, fragata inglesa «lolanthe > en^ 25 diaa 

con. 800 toneladas de lastre: á P. Hubbell y Qomp.
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Dagupan, oaliebot «Goacepcion (a) Brillante,» en 
4 días con 50 toneladas de axroz y mongos: al chino 
Sy-De.

De íloilo, vapor «Remus,» en 31 horas con 300 tone
ladas de carga general: á Macle d y comp.

De Dagupan y Bauan, vapor «Batangas » en 8 horas 
del último punto con 25 toneladas de carga general: 
á Francisco L. Rojas,

De Capiz, vapor «Gamiguin,» en 40 horas con 50 
toneladas de carga general: à Bmith Bell y comp.

De Dagupan, vapor «Bilbao núm. 1,» en 48 hora? 
con 70 toneladas de arroz: al chino Sy-Tay,
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(antes A. López y Comp.*) 

REPRESENTADA POR LA

Ssnipañíá ¿2 lahasos da Filipinas,
B njK.™ reina mercedes. 

su CAPITAN DON J. M. SaN PeDRO.
Saldrá el 1.’ de Agosto próximo para Liverpool y Barcelona con 

escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.
El registro se cerrará el dia 29.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un

EL PASAGE DE LA PAZ
ESCOLTA, 17.—MANILA.

Ultimas novedades.
Mantas superiores,—Tohallas turcas,—Mantas y servilletas de hilo,—Cinta elás

tica para ligas,—Boquillas de ainbar,—Encajes de seda crema,—Plumas y adornos 
para sombreros,—Velos para mantos,—Rasos de varios colores,—Raso blanco supe- 
¡rior,—Crespón inglés, - Granadinas de seda negra. Flecos con azabache,—Golas blan
cas yi negras,—Terciopelos de todos colores, —Sombreros para señora y niños,—Bar- 
red*.ras,—Paraguas,—Sombrillas,—Toquillas de punto,—Cordones de seda,—Flecos de 
seda y lana, en colores,—Agremanes de id. id.,—Borlas de seda y lana, para cortinajes 
y almohadones.

LUAN TALLER DE CAMISERIA.
ESCOLTA 17, MANILA.

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias. CON SUPERIOR PERMISO
Se expiden billetes de pasajes de la Peninsula á esta capital. Inr-in o-imnucin bío-iónínn /.v Be admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor. Ulan gimnasio nigieniCO, or- 

Adminiatracion, Carballo, 2. tOpedlCO y Sala dtí esgrima.
S. Jacinto, 74, altos.

Clase de seis de la mañana, en 
adelante.

SOBRINOS DE SALVADOR LOPEZ.

GERMANIA
Sastrería de Ernesto Meyer.

STA. CRUZ~12, PLAZA DE GOITI, 12,—STA. CRUZ, jd

VAPOR-CORREO REMUS.
Faldrá para Singapore, el miér

coles 22 á las nueve de la mañana.
Para carga y pasaje, acúdase á 

0 José Reijes.
VALOR JULIEPA.

Saldrá para Iloilo, el juéves 23 
del actual.

Admite carga y pasaje 
2V. Font.

PARA ILOILO.
El vapor Dutuan saldrá para 

dicho punto, el domingo 19 del ac
tual á las cinco de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdaae á
1 Macleod y Comp.

PARA CEBU Y SURIGAO.
El vapor Æolus, saldrá para di

chos puntos, el domingo 19 del 
actual á las cinco de la mañana.

Para carga y pacaje, acúdase á
1_____ Macleod g Comp.

PARA NUEVA CAOSRBS Y DAET.
Saldrá el vepor el miér

coles 22 á Lss ocho de la mañana.
Admite ca^ga y pasaje
Muñoz, Hermanos g Sobrinos.
nepq^TanponïôWunoe.
Trdsfie’e su ealida para Sor- 

sogou, Gubat y Legaspi, al már- 
tas 21 del actual á las seis de 
la mañana. ■

Admite carga y pasaje
Muñoz, Hermanos g Sobrinos.

D J. DE Azas.
Pire &. Marine Insurance Com ... . ... _ .

pany of New Zealand. ' —--------------- 1----------- -

CAPITAL s 10.000.000
Los que suscriben Ageotss de 

la Rusoiicha Compañía, admiten LOCAL para OFICINAS 
toda clase de riesgos marítimos, comercio.
al precio corriente de la plaza. I gg alquilan los altos de la caga, 
con la rebaja de 10 por ciento, 1 Anloagne 19, exterior; darán razon 
más una bonificación en seguida kn la miíma. 9
d^e 20 por TCO por el premio sa-1-------------------—----------------------
iifecho. I
2 George Mackenitie g Comp. a-viaiuiu.

--------------------------------- f-------£ „ I pqp 12 duros mensuales, se al- 

á_ púoliea licitación, la construe- l gaRera; dará razon en la expen- 
cion de mil ciento diez y nueve j de efectos timbrados, calle
capotes de paño, para el tercer 
regimiento de infantería de Ma-
rina, se avisa à los que deseen, 
tomar parte en ella, para que por 
sí ó por medio de apoderados, 
puedan concurrir à dicho acto, 
que tendrá lug^r el dia 21 del 
corriiínte á las diez de su mañana, 
en el despacho del señor coronel, 
sito en la calle de Isabel 11, nú
mero 2.

El tipo de dichas prendas y 
pliego de condiciones, se hadarán 
de manifiesto los días no feriado», 
desde las ocho de la mañana á 
uaa de la tarde, en el slmacen 
del primer batallón d«l expresado.

Cavite 13 de julio de 1885.—El 
c&pitsn, Manuel Villaberde. 2

de Ma gallanes, intramuros. 4

Gompania
¿6 l&S

MENSAGERIAS MARITIMAS
El vapor PEI-EO de 4500 to

neladas y 590 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 23 de julio 
y de Singapore el 30 de julio.

Por el vapor-correo que saldrá de 
Manila el 22 do ju lo en com
binación coa estA misma mala 
francesa, los señores pasajeros al-' 
canzarán en Singapore coa anti
cipacioa dicho vapor.
Db Manila A Marsella,

Expide cartïs de eré lito para 
traer paaajj de España á estas 
Islas: acúdase á

M. Menrj.
Muelle del Rey, núm. 1, ;0

North. British and 
Mercantile Insurance Com-- 

pany, de Londres.
Los que suscriben Agentes, de 

dicha Compañía, aceptan riesgos 
contra inceadlos, á los tipos cor
riente» de la plaza, coa ia boni
ficación del 20 por 100.

Pólizas en castellano.
5: J. M. d^uasoii O:

g esm «aa 0^ s»
ÍFÍLD0I1AS DIGESTIVáS de POCBEATlfíal 
® ■ de ©SFRES^E K

FARMACÉUTICO DE Ú' CLASE, PROVEEDOR DE EOS HOSPITALES DE PARIS IM

I ■ La Panoreatina, admitida en los hospitales de París, es el mas poderoso digestivo que ® 
1 se conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes que^ 
'i los cuerpos grasos, el pan, el almidón y las féculas. Es decir que los alimentos, seanfe 

los que fueren, pueden ser digeridos por la pancrcalina sin el auxillio del estómago.fe 
SOra provenga la intolerancia de los alimentos, de la alteración ó falta total del jugolin 

gastrico, ora de la inflamación ó de ulceraciones del estómago ó del intestino 3 à 5^ 
ï’iîdoras de iPancreatisa ds Befresss despues de comer darán sempre los mejores (Jte 
resultados; los médicos las recetan contra las siguientes afecciones: íS
Hastio para la comida, 5 Anemia, | Gastralgias, fâMalas digestiones,- í Di ¿rrea, 5 Ulceraciones cancerosas, gVómitos, Î Disenteria, ? Enfermedades del hígado,

% Embarazo gástrico, | Gastritis, j Enílaqnecimiento,

S© alquila
eu 35 pesos, una casa en intra
muros, próxima á desocuparse; Le-
gaspi, 5, dan razón. 2

La Cása núm. 46 de la Wa dol 
Romero, con entregúelo y Fdjibe, 
se alquila; como también la nú
mero 43 de la es,Izada de San Se
bastian; informarán en San Se-
bastían, núin. 39. 2

à Somnolencia despues de comer y vómitos propios dsl embarazo en las mujeres. 
: PAHCSEATiHÁOEFIlES^E en írasquitos, 3 á 4 cucharitas de polvos despues de comer

CasaDEFRESNE, Autor délaPeptona,Paris,yenlasprincipalesfannaciasdelestrariere. g

Recompensa, de 1 G,OOO francos
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

ELixm v/mso
Contsnisndo toáos los principios de las 3 Quinas

El Quina Laroche es un Illiíisir muy agradable y cuya superioridad 
íi los Vinos y á los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

combinación de 
mismo H Ebb bB o W W I B w 'W W una sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PARIS, 22, RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo,

LA RIFA
de un servicio de 24 cubiertos de 
plata y varías alhajan que tessia 
que celebróse con el ¿sorteo de 
julio, se ha trasferido para el me» 
de octubre,
Cada billete consta de 80 números, 

vale 2 2^esos.
Se ve.ud.en en ios almacenes «Las 

Novedades,» «Gran Bretaña,» «R - 
carfc Soler,» «Bota de oro,» «Los 
Catalanes,» «La Barcelonesa,» «Sas
trería de Gibert,» «La Flor de Cs- 
ta’uûâ,» yen Iloilo, José Figuems.

Odm

8® alquila
El local del Café de Magallanes‘ 

con la parte alta y entresuelos; 
razon de su precie, tolano n.® 10, 
(San Miguel) al. pié del puente de 
Ayala. 3

8© alquila
Un camarín de hierro, en el Mu- 

rallon del Norte.
Informarán: Barraca, 26. 0

sawmai ¥bw»s

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
La almoneda de muebles, car

ruaje, calesa, etc., anunciada pax-a 
el viérnes 17, y que se suspendió 
por el mal tiempo, tendrá lugar 
en loa altos de nuestro estableci
miento, el miércoles 22 del ac
tual á las siete y media de su 
noche, fei el tiempo lo permite.
3 denato p ÓJ

Liisis un m
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRAS 

DE BELGICA.
Venden, los que suscriben y se 

eiicarg'an de su colocación, puli
mento,recorte y ajuste, disponiendo 
al efecto de inteligentes operarios, 
dmv RODOREDA Y G.*, 

Marmolista de la Real Casa.

Para los señores
CONSULES.

Manual de Lej i7iternacional, 
por J. H Ferguson, obra en in- 
g.’éé y ^en dos tomes que acaba 
de pubiic&rsri.

Dirijirse á la IMPRENTA DEL
DIARIO. ;U

Bazar Filipino,
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
Jara dibujo, para pianos y para 
calcar; papel cuadriculado, cartuli
na, tela para calcar, carton para én- 
cuadernaciones, muestras de letras 
y de bordar, reglas y cuadradillos; 
gomas para borrar, lápices de varias 
clases y de color; lapiceros y man
gos de plumas; plumas de acero 
y de oro; tinteros, escribanias 
pesac&rta» etc. etc.

Basar filipino.
37. Escolta, esquina á la calle de 

David.

Bazar Filipino.
Cubiertos metal blanco sin pla

tear, vajilla blaoca y cristalería.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, tarteras, 
chocolateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambrera», coladores, embu
dos, fiambreras, tostadores y mo
linos para café; cafeteras de vario» 
sistemas.

Asadores automáticos, tirabuzo 
nes, abrelatas, cuchillos de cocina, 
batidores para huevos, moldes para 
dulces, máquinas para picar y pren
sar carne, lavabos, palanganas, 
cubos, jarros con baño de loza, 
baños de asiento y de piés, timbas 
de hierro para agua.

Oomboys, guarda comidas, ca- 
entadores, coladores para té y 
para caldo ete. etc.

Bassar Füipino.
37, Escolia, esquina á la calle de 

David.

S© venden
un carruaje vicaria y una paveja 
de caballos, á la bajada del puente 
de Bií.oadc; en la calle de Ma
gallanes, n.*' 3, darán razon. 0

Goloaial Sea and 
Fire Insurance Company, 

de Batavia.
Los que suscriben Agentes d-s 

dicha Compañía, aceptan riesgos 
contra incendios, à lo» tipo» cor
rientes de ia plaza, con la boni
ficación del 20 por 100.

Pólizas ea castellano.
5: . J. M. Puason C.’'

Lübecker Feuer 
Versicherimgs Gesellschaft, 

de Lübeck.
L^s que suscriben Agentes de 

dicha Compañía, aceptan riesgos 
contra icceodios, á los tipos cor
rientes de la plaza, con ia boni
ficación d i 20 por 100.

Pólizas en castellano.
5: J. M. Tuason y C.

mártuxo
DE J. GUTIERREZ.

54.—Pasafe de Mona^ifarav.—
Competentemente autorizado y 

por cuenta de quien corresponda, 
venderé en pública almoneda, el 
21 del corriente á l$s ocho de la 
noche, en los altos- del estableci
miento, si el tiempo io psrmite, 
muebles consistentes en apara
dores da Europa y del país, idem 
platero, camas matrimonial y para 
una persona, sofás, butacas, me
cedoras, sillas, lavabos con y sin 
marmol, mesa comedor, id. vela
dores, mesltas psbeteras, escriba- 
mas, quinqués, globos dormitorio, 
cuadros preciosos para ^sala y co
medor, juego de cubiertos, neceser 
para escritorio y porción de ob-

Bazar Fiiipiu©.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libros de pesadas, li- 
britos de memoria, cuadernos de 
todos tamaños, carpetas, corchetes 
y ganchos para papeles, corta-pa
pelea, prensas para copiar, moja- 
dores y brochas para id., secantes 
de vario» sistemas.

Descansa plumas, guarda pape
les, pisapapeles, lacre, frascos de 
goma; más de 50 clases de tinta 
francesa é inglesa para escribir y 
para copiar, tinta marca «La Ne
gra,» etc. etc.
Bazar Filipino.

57, Escolia, esquina d ta calle de 
David.

Zm acción del EHocít G'iíitlié es siempre 
benifiiia. Como Purgativo, es tóiiico à la réz 
que refreicante. Ayuda y corrige todas las secre- 
oiones dando fuerza à los órganos. En v¿z de 
tteigir una dieta severa, es útil que se haga una

' r..a experiencia de mas de SESENTA AÑOS, ha demostrado que el Elixir Guillié, 
preparado por es de una eficacia indisputable contra las

FORES PfiLUSICftS, el GCLESS, la FIESRE Affí^RllLA, la BISENTÉSÍA, 
las IFECCÍONES GSTOSÁ$ y REUMaTISülALES, en las ENFERMEDÁDES de las WlUGERES, 

délos NIÑOS, del EiSÁBO y entelas ENFERMEDADES COKGESTIVaS.
Un Folíete, que es un verdadero Tratado de Medicina usual, va adjunto à cada Botella 

del Vertlatlero Elixir Guiílié.

TÓNICO, ANTI-FLEGMOSO y ANTI-BILIOSO
Preparado por PAUL GAQ’¿3, FarmacéLitico, Único Propietario.

9, rue (calle) de Grenelle-Saint-Germain, PARÍS 
------------------3oG------------------

El Elixir Guillié, preparado por PáAXÍXj GAGS, es uno de los mcdicamentoa msui 
efieaceg mas útiles y mas económicos como ^nrg'ativa y como Tiepurativo,

Es útil, sobro todo, a los iíéiiicos de los distrito.^ rurales a las familias que se hallan lejos de los 
socorros médicos y à la clase obrera., por que la economiza considerables gastos de medicamento».

buena comida en la tarde del dia »n que se haga, 
uso de el. Puede ser admiiiisírado, con igual 
buen ¿.rito, à la mas tierna irfancía, lo misma 
qïie à la. extí'ema vejéz, sin temor de cualquierte 
especie de accidentes.

Muy iuteresaute
J. los cosecheros de aieúcar.

Los que suscriben tienen de ven
ta, máquinas de vapor, para el be
neficio de la caña dulce, cozí cal
deras nuevo sistema, muj econózni- 
cas, y de todos tamaños. Hidraú- 
licas; molinos de sangre: de la muy 
acreditada fábrica de los señores 
W. y A. Me. Ünie de Glasgow, á 
precios muy reducidos,

P'rancísco Puij ÿ hermano.
Sftn Fe’-nando, Patnpanga. 
Finding Richardson g Comp. 
do Isla del Romero. Mnuiia.

Bazar Filipino,
Sillas de montar, cabezadas, ba

ticolas, acciones para estribos, zin- 
ehas, mantillas, bocados, filetes, 
cerríetas, estribos, espuelas y es
polines; látigos de carruaje y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones 
de gimnasia, cantimploras, bocinas, 
collares para perros, juego de do- 
mi o ó, de damas, de ajedrez y lo
tería; cepillos para uñas’, para dien
tes, para cabeza, para ropa, para 
mesa y para zapatos.

Brochas de afeitar, peines y len
dreras; espejos de viaje, calzadores 
de asta, betún para’ zapatos, id. 
líquido, escobas para piso y psra 
quízame.

Surtido completo de lámparas 
y quinqués, linternas de mano, ro
manas y balanzas de mano y para 
mesa etc. etc.

Bazar Filipino.
37, Escolta, esquina d la calle de 

David.

Se compra
un solar*que mida de 9-00 á ICOO 
varas cuaür&dag en buen sitio; en el 
almacén «La Biibfeina» 36, darán
razón. 0

ANDA, 14, ALTOS.
SE COMPEAN.
La COLECCION LEGISLATIVA 

DE HACIENDA en 2 tomos publi
cados en 1866 y 67 por don Javier 
de Piscar 'i/ D. Jos¿ de ¿a Uosa.

La COLECCION LEGISLATIVA 
DE ADUANAS publicadas en 1874, 
por don, Javier de Piscar.

y cualquier JPisioria ú otra obra 
que sea referente á Pilipinas.

Anda, 14, altos.
Se vende

Un solar de once mil varas cua
dradas situado detrás de la fá
brica que fué del barrio de Meisic 
y al lado del rio del mismo, de 
su precio y demás condiciones 
dará:! rezón en la calle de la Con
cepcion, accesoria D.* 46, Quiapo. 1

jetos. 
2 J. ^uiürreí!^.

S© vende
Un alambique á vapor n.” 0, de 

Savallede muy poco uso, destila 
de 50 á 60 arrobas, de 24 á 25 
grados, Cartier; darán razon en 
Manila, Findlay, Richardson y 
Comp.", Isla del Romero, n." 8, 
y en San Fernando, Pampanga, 
Francisco Puig y Hermano, n

Mueh.0 más ali- 
menticio y más barato que el palay! 
á nueve reales quintal 100 libras 
de maíz desgranado y triturado 
à máquina, se vende, calle ds
Jólo. núm. 25. d

I.GASl AL PRECIO DEL a

41 K .COLORI® í

A \ pk ■ V PROPOSITO PARA 
V AA' TRAJES DE SEÑORAS.
V ' ELZINGER HERMANOS.—Escolta, 29.

FRANCISCO VAN CAMP
Escolta 35^ altos de Seeker y G.®

Retrata diariamente de S á 12 de la mañana
Precios al alcance de todo.s, desde pfs. 2*50 hasta nfs. 20 la 

docena según tamaño.
Vistas y tipos del país. di

GRAN BARATO
A precio de liquidación, se ceden 

todas las existencias del

Bazar de Luzon.
12—Escolla—12, 6

Se vende
una calesa nueva, sin rodar: Tri-
nidad, 2, Santa Cruz. 0

Bazar Filipino.
Estuches de matemáticas, doble» 

decímetros, medidas métricas de 5 
á 50 metros, metros de boj, de 
cobre y de marfil, pantómetros gra
fómetros y brújulas; pesa licores, 
gafas y guevedos montados en ace
ro, plata dorada y oro, para miope, 
vista causada y con cristales de 
color; cuadros para retratos, surtido 
de molduras doradas.

Cajas de hierro para dinero do 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas; semicirculos, lámi
nas de santos etc. etc.
Baiar Filipino.

37, Escolia, esquina d la calle de
David.

Se vend©
un carruaje perezosa nuevo á pre
cio arregíado; informarán en la 
carrocería de Garchitorena, Es
colta. 0

AVKO.
Encarga íq con poderes suficien

tes del Cobro de los eré titos del 
almacén la «ludia Inglesa» esta
blecida en efcta capital de los se
ñoresTtir ichind Tawardas del co
mercio de esta plaza, suplico á 
loá señores á quienes afecta este 
anuncio, que desde esta fecha hasta 
meoiado» del mes de agosto pró:- 
simo se sírvan acudir à dicho 
eui/ttolecimiento á h'^cer efectivo 
el importe de ío qr.e r?spectiva- 
meiits aneuden debiendo tener en 
cuenta, que no siéndome posible 
niííguna estralimitacLn de las ins
trucciones que me tienen dadas, 
me seria hário senrible tenerlas 
que llevar acabo, ikmándoles por 
sa?. nombres en los perió líeos de la 
capital ó ya por medio de gestio
nes judiciales.

Manila 17 de julio de 1885.
5 Antonio Miranda.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizíidGS y por 

cuenta de quien correspond’Si, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, la lorcha nombrada «Fle
cha,» que carga 12'0 picos de 
szúcar.

La almoneda tendrá lugar el jué- 
ves 23 del actual á l«s diez de 
su mañana, en el mué 115 de San 
Gabriel, frente á la casa de los 
señores Ker y O.*, en donde puede 
verse la expresada lorcha.
19,22,23(Renato p C.*

? Compro siempre SEB-S-OS 3
p de de todos los 3
P países al precio mas caro,y también
5 los ac£pto en cambio de antiguos sellos 5 
t .Alemanes.
t A. BEDDIG, 3
t Hanovre (Alemania).

.ALMACEN DE MÚSICA ‘STi
Í9~-REAL—19.

Bazar Filipino.
Artículos de quincalla en cer

raduras para aparador, para puer
tas, para cajón, para pupitre y 
para baúl. Candados de cobre y 
de hierro, ordinarios y de patente., 
tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Falievas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, ganchos, lla
madores para puertas. Surtido com
pleto de limas y herramientas de 
todas clases. Inodoros con y sin 
conducto de agua.

Perchas para ropa, planchas para 
id. y de vapor; campanillas y tim 
bres; llaves para tuercas, compasea 
para cortar zapatillas, etc. etc.

S© venden
nnss cuantas armas de moros é 
igorrotse; en esta imprenta darán 
rtízou. * 1

CANTERAS DE MANDALO YA.
Se venden piedras de estas can

teras, y se admiten pedido» en 
cualquier número; en la calle de 
Villalobos, núm. 2, Quiapo.
__2_________ ^Icffio Revilla.

Uompañia
DF LAS 

MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

Con objeto de establecer rela
ciones comerciales entre las Islas 
Filipinas y la Cochinchina, El go
bierno francés ha adjudicado con 
subvención y por nueve años la 
línea de vapores de Saigon á Ma
nila à la empresa de las Mensa- 
gerias Marítimas.

El nuevo servicio empezará desde 
el l.° de octubre próximo si^do 
mensual por ahora.

;8 M. JPenrp, agentes.

PILDORAS
AZUCARADAS

DE BRISTOL
Regulan todos los desarreglos biliosos 

curan con certeza todas las enfermedadea 
de .

EL ESTOMAGO,

_ Pianos, órganos, armoniums, instrumentos, obras mu
sicales, partituras de banda y orquesta, materiales de cons 
truccion y ediciones musicales y accesorios de todas clases 
Precios fijos—Económicos—Al contado.

Olj O. CAMPS.

FOTOGRAFIA FM VERSAL.
53—San Jacinto—53.

ÁNTES PERELLÓ.

Reanuda sus trabajos fotográficos con ventaja à los anteriores 
bajo la dirección de un inteligente fotógrafo extranjero, seirun los 
últimos adelantos.

Fotografías instantáneas, para niños de cualquier edad.
Reproducciones, varios tamaños, hasta el natural.
Tocador especial é independiente, para señoras y caballeros.
Se retrata diariamente de ocho á doce de la mañana.

PRECI-DS CONVENCIONALES. 
53—fan Jacinto—53. jd

37, isquina d la calle de 
David.

TABACO RAMA
Cagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 y de las clases de 1.*, 2,*, 
3.* y 4.* en tercios prensados, 
venden

jd BAER S?:NIOR Y C.’

Sal de Cádiz.
Se vende por cavanes; en el is.l- 

masen «Luzon.» jd

Maíz en grano 
á propósito para engordar caba- 
l os, vende

Se dá á flete para 
cualquier punto del Archipiélago 
el bergantín goleta ritas, recien 
construido en el astillero de San 
Nicolás, de la cabida de 2000 picos 
de abfecá poco más ó menos y 
su cajado ea de 1012 {dés.

Acúdfsa á Ja'Vil Rodriguez, San 
Nicolás, núm. 26. 1

Dr, Javier Mané
Y PENOLLOSA.

Especialista en erfermedades de 
la garganta, de los oidos y de la 
piel.

Horas de consulta: de 7 á 8 ma
ñana y tarde.

EL HIGADO, 
y son extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia mine* 
ral alguna.

Pruébense, y ’•ecupérese con ellas la 
salud perdida.'

LIBROS DE MEDICINA.
Pfocedeutás del difunto s?ñor Farro?, médico titular que fué de 

Batangas, se venden á precios baratísimos, varias obras de medicina 
en español y Lf ucé’.

LIBRERIA UNIVERSAL.—Calle Real, 20, Manila. 19,21,23,25

CABALLON.
En pfs. 80 se vende uno, propio para ginete de estatura y 

peso, ó para engancharlo solo á un Hamson-cab, tartana, ó car
ruaje cualquiera.

;0 LAL A-ART.

8© vend©
un coiÆie perezosa nuevo, con su 
pareja de caballos moros guin- 
gones de 5 año* y guarnicionas: 
en la calle de Cabi do, núm. 34.

3

Palma 13, Qniapo. :0 De venta en todaa las Boticas y Droguerías,
También se vende una buena carromata.
De 10 á 5 tarde, calle de Jólo, núro. 25 1

Acciones
DB LA, COMPAMA NAVIERA.
Se venden con pérdida de ochenta 

por ciento de su primitivo costo.
Da^á razon en el «Puerto Said>> 

Escolta,on B-’rr ardino Pardo. 9

Bazar Filipino.
Gran surtido de armas en esco

petas Lefaucheux, Remingtcíi y 
fuego central, de piston de* 1 y 
2 cañones; revolvers, carabina» 
y pistolas de saloa; cartuchos, cu- 
Chilieria inglesa fina en nabaja» 
de afeitar y corta plumas, tijeras 
para bordar, para uñas, para costu- 

sastre, para mechas, para 
cabailos, para podar y para hojala
tero. Limas para uñas, cortadores 
para picar tabaco, esquiladores, ce 
pillos y almohazas, suavizadores y 
piedras para navajas, afiladores de 
cuchillos etc. etc.

Bazar filipino.
37, Escolta, esquina d la calle de

David.

TEAÎ80 FILIPIKO.
COMPAÑIA DS ZARZUELA 

dOijida pof
DON alejandro CUBERO.

Función para el dia 18 (sino llueve) 
á las nueve de la noche.

1.*
2.’
3.*
4.“
5.”

2 beneficio del público. 
Sinfonía,
MUSICA CLASICA.
ANDA VALIANTE.
YA SOMOS TRES.
PARA UNA MODISTA UN 

SASTRE.
Precios de las localidades. 

Palcos principales. . 3 pesos. 
Id. plateas (4a&ientos) 2 pesos. 
Butaca............................4 reales.
Entrada general. . . 1 peseta.

Pa empresa.

Imp. de Ramirez y Girauiier, 
editores nropietarios.
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